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I. ESTADO DE LA CUESNóN

El régimenjurídico del escribano público en Chile ha sido un tema muy poco favo-
recido por nuestra historiografía. Escasos datos históricos aporta una tesis para op-
tar al grado de licenciado en derecho po¡ la Universidad de Chile impresa en 1921'?.

En 1968 el autor del presente estudio publicó uno, relativo a dos volúmenes de
protocolos norariales de Valparaíso, que hizo preceder de un comenhrio sobre la fe
pública en España e Indias. En esa oponunidad, destacaba cómo, a pesar de termi-
nantes nonnas sobre que la fe pública sólo debía quedar en manos de los oficiales
peÍinentes -los escribanos- la práctica contra legenhizo que ello no se cumplierar.
Al año siguiente, Alamiro de Avila Manel y Bernardino Bravo Lira abundaron en el
escribanato al t¡atar de ciertas matrices impresas ubicadas en el Archivo de Escri-
banos de Santiagoa. Varios años más tarde, el mismo B¡avo Lira hizo notar la
pervivencia del oficio nota¡ial en Chile desde el período indiano y su prolongación
en el patrio, estableciendo así el necesario ligamen entre ambos períodos5.

rEste trabajo ha sido posible gracias a la ayuda económica de FONDECYT, a quien el autor
agradece la gentileza.
2 Bnez,,r Brruenes, EnÁqüe, El Notaiado e¿ Cl¡rle (Santiago, l92l),'19 p.

r DoucNAc RoDRfcuEz, Antonio, "lndice del Archivo de Escribanos de Valparalso, 1660- 1700"
en llúrolia no ? (Santiago de Chile, 1968), pp.22'1-282.
a AVILA MaRrEL, Alamiro de y Bnevo Lrne, Bema¡dino, "Matrices impresas eD un protocolo
notarial de Santiago en el siglo XVl" en RChHD n" 5 (Santiago, 1969).
5 BRAvo LIRA, Bemardino, "La institución notarial en Chile" en Revista de Derecho Universi-
dad Católica de Valparafso n" 2 (valparaíso, 19'78), pp.63-72, ahora en Derecho conún y
derecho propio en el Nuevo Mundo (Santiago de Chile, 1989), pp. 265-275.
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Entretanto, en el extranjero, la producción no era particularmente abundante:
desde fines del siglo pasado6 no hay estudios de mérito hasta llegar a 1927 en que
López Ortiz escudriña la fe pública islámica7. Años hay que esperar aún hasta el
centenario de la [€y del Notariado español, 19ó4, en que se publican interesantes
estudios: en perspectiva romanista Alvaro d'Ors8 aclara la influencia bizantina
plasmada en el Corpus luris Civilis de Justiniano; Filemón Arribas Arranz se

centra en el siglo XV castellanoe y José Martínez Gijón lo hace en la edad moder-
nar0. José Car¡asco Zahini, por su parte, se refirió sucintamente al desanollo nota-
rial en Méxicorr, ¡egión a la cual han dedicado interesantes monografías Francis-
co de Icaza Dufourr2 y Bemardo Pérez Fernández del Castillo'r. Saca partir.lo so-
cial a la info¡mación de los protocolos novohispanos Pilar Gonzalvotr. De ten-
dencias circunscritas en cuanto al espacio que intentan cubrir son los trabajos de
Julio Bardallo y Silvia Betancor¡5 y de monseñor Polanco Britor6. Jorge Luján
Muñoz es autor de dos importantes aportes a la historia del derecho notarial: una,

6 FERNÁNDEZ CAsADo, Migrel,Tratado de Notoría (Madrid, Imprenta Viuda ¡le Minuesa de los
Ríos, 1895).
7 LópEz ORnz, José, "Algunos capítulos del formulario notarial de Abensalmum de Granada.,
en AHDE T. lV {Madnd. t927r. p. lt9.
3 D'Ors, A¡-vrno, "Documentos y Notarios en el Derecho Romano posFclásico" en C¿nlea¿¡-

o de la k, del Notar¡ad¿. Esrudios Históricos (Madrid, 1964).
eAnn¡¡¡s Anr¡¡2, Filemón,lns escríbanos públícos en Castilla durante el siBlo XV lMadicl.
1964).
I0MARTfNEZ GuóN, José, Estudios sobre el oficio de escribano en Castílla durante la etlad
node rna (Maúld,, 1964\.
rrCARRAsco ZAH¡N¡, José, "Breve Hístoria del Notaríado Meticano" en Rcvista lnternacional
del Notariado. n' 4.
r? lcaz.l Duroun, Francisco de, "De los escribanos públicos en 1a Nueva España" en ¿'l Nol4-
ríado en México a partir de su codificación (México, 1984); "La ordenación notarial en la
Recopifación de Indias" en Recopilación de las Lel'es de los Reynos de las Indias. Estudios
Histórico-Jurídicos (México, Pornia, 1987); 'Los escribanos en los señoríos de la Nueva Es-
paña" en RChHD n" l3 (Santiago de Chile, 1987), pp. 23-37; "Nicolás de yrolo Cala¡ y su
obra" en Cuadeños del Instituto de Investígaciones Jurídicas año II, no 4 (México, enero-
abril 1987), pp.19 y ss., donde se refiere al editor del primer foffnula¡io de escriruras que se
publicó en N. España en 1605 y "Las escribanías mayores de la gobe¡nación y guerra de la
Nueva España" en M¿moria del IV Congreso de His¡oria del Derecho MericanoT.I (México,
1988), pp.545-561. El mismo lcaza se refirió a Nicolás de lrolo.
rr PE¡¡z F¡n¡Á¡oez oEl CAslLLo, Bemardo, Historía de la Escribanía en la Nueva España t, el
Notariado en Mé¡ico (México, 1983), 174 p.
r{GoNzALvo AzpuRU, Pilar, "De escrituras y esc¡ibanos" en An¡¡ario de Histoia del Derecho
Me¡icano ¡o I (México, 1989), pp.71-93.
r5 BARDALLo, Julio y BErANcoR, Silvia, E/ rvo tariado Ilruguav (Montevideo, 1952).
ró PoLer.rco Bnrro, Hugo Eduardo, lrs ¿ scríbonos en ¿l Santo Domingo colonial (Santo Do-
mingo, 1989), 277 p.
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si bien dedicada a los escribanos de Guatemala, da una visión amplia de la institu-
ción y otra, consagrada a la bibliografía utilizada por los escribanos indianos, los
que se formaban principalmente mediante la lectura¡7. Luján perfila adecuada-
mente los distintos tjpos de escribanos y sus funciones: lo complementa una in-
vestigación del argentino Yaccarezzats. Son muy generales los estudios -por de-
más meritorios- de Bollinire y Ponde'?o. Este último exalta el infTljo del us commune
en el notariado occidental. El del Río de la Plata ha sido objeto de diversas inves-
tigaciones, como las de Negri2r, Bernard22, Sacanell2r, Cutolo2a, Tanodi25 y
Casteller'?6. Interesantes aportes está haciendo sobre el escribanato indiano, espe-
cialmente en el Río de la Plata, Míguez'7. Aunque no centrados directamente en el
notariado, ofrecen un material de extr€mo interés los estudios de Tomás y Valien-
te28, Navarro García¿e y Mariluz Urquijoro. Este últirno. refiriéndose al origen de

17 LUJÁN Muñoz, Jorge, L>s escribanos de las lndias Occidentales ,- ek particular en el reilo
de Guatemala 2a. ed. (Ouatemala, l9'7'l), XXV + 224 p. y "La literarura norarial en Espa¡a e
Hispanoamérica, l500-l98l"enAEA(Sevill¿, 1981),pp. l0l-ll6. Hay edición de ta primera
obra hecha en México en 1982.

i3 VAccAREzz¡ (H), Juan(:arlos.l,a legisloción índicaaplicable a Ios escribanos (LaPlata,lg81).
reBoLLrNr, Jorge A., "Contribución al Estudio Histórico del Documento y de la Institución No-
Í.anal" e¡ Rev¡sta lñternocional, Organo de la Unión Inleñacional del Notariodo l¿titrc (Bue-
nos Aires, Editora Colegio de Escribanos, Capital Federal), año 10. enero/marzo 1958, n" 37.

'lo PoNDE, Eduardo Bautista, Oigen e Historia del Notaríado (Buenos Aires, Depalma, 1967).
?' NEcRr, José A., Hirtoria del notariado arg€r¡r¡Ío (Buenos Aires, 1947); reed. Buenos Air€s.
196ó.
?2 BERNARD, Toñás Diego, El notaiado en la colonia ¡ la emancipación. Los Rocha, u liaje
poflcño dc fundadorcr (La Plata, l9ó0).
TI SACANELL, Isabel M., "His¡oria del arancel nolarial en Argenrin a" e\ Revista Notañal no'180
(La Plata, 1968).
:oCuTor-o, Vicente Osvaldo, Escribanos porteños del siglo XVIII (La Plata, 1970).
2s Trr.roor, Aurelio 2., Comienlos de la función notaríol en Córdoba (Córdoba, 1956) y "El
oficio notarial y su implantación en Córdoba" en Revitta Notar¡a¡ n' 25 (Córdoba. 1973), pp.
t'7 - I19.
2óC,rsrrrrrn, Bruno, Escribanos d¿ cánara e¡t la Real Audiencia de Buenos Aires (La Plata.
1975).

'17 
Míguez, Alejandro Diego, 'Los esc¡ibanos de cámara de la Real Audiencia Pretorial de

Buenos Aires" en RChHD n" l3 (San(i¡go de Chite, 198?), pp. 69 y ss.
23 ToMÁs y VAL¡ENrE, Francisco, La venta de oficios en Indias (1493-160ó) (Madrid, 197?): 2a.
ed. (Madrid, 1982), 180 p.; "Notas sobre las ventas de oficios públicos en Indias" en III Con-
grcso del Inst¡tuto lhternacional de D¿recho Indiano... luadrid. 1973 ). pp. 377-421 y Ventas
y reDuncias de oñcios públicos a mediados del siglo XVII" en RFDM XVI, n," l0l- 102 (lr'léxico,
enero-junio, 1976).
D NAVARRo CARcfA, Luis, Ins of¡cios vendibles en Nueva España durante la guerra de Suce-
siáz (Sevilla, l9?5).
30 MARILUZ UReu¡Jo, J osé María, Oigenes de la burocracia ríoplater¡J¿ (Buenos Aires, 1974).
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la sec¡etaría del virreinato, pone al descubierto las rivalidades que habían surgido
desde antiguo entre los secretarios de virreyes y gobernadores y los escribanos de
gobemación.

2. LA FE PÚBLICA Y SU TUICIóN POR LA CORONA

La necesidad de contar con documentos irredargüibles para probar diversos he-
chos de relevancia jurídica hizo que ya en tiempos visigodos se dieran reglas al
respecto (y. gr. ¿ióer Iudicum2,5, I y 7, 5, 9). Esta última disposición contempla-
ba la existencia de escribanos del rey y comunal de pueblo. Aunque el esc¡ibano
no es ajeno al derecho foral, es con el ius commune, al estudiarse la legislación
justinianea, que se halló una fuente de inspiración para la regulación más cabal de
la fe pública. La recepción de este derecho común en Castilla explica por qué el
rey sabio contemplara la existencia de escribanos ante quienes se pudieran exten-
der fidedignamente actos y contratos: de ahí que encontremos diversas disposi-
ciones atingentes a ellos en el Fuero Rea|r y las Leyes de Estilorr. En él se señala
la calidad de regalía que tiene el nombramiento de estos oficiales, quienes debían
de existir en las ciudades y villas de imponancia, serjuramentados, encargándoseles
la conse¡vación de minutas, sometimiento a los aranceles y el no otorgamiento de
segundas cartas sin mandato de los alcaldes con audiencia de las partes (FR l, 8,
l,2 y 3). Con mayor razón -por ser más fuertemente impregnadas de derecho
común- las Partidas presentan variadas reglas relativas a ellos, como pueden verse
pormenorizadamente en el título l9 y esporádicamente en el título 7 del mismo
libro, P 2, 9, 8, etc. Ya en la España modema, las Ordenanzas Reales de Castilla
en sü libro 2, título 28 se refieren a los escribanos de cámara, públicos y de núme-
¡o estableciendo cómo deben ser creados. La Nueva Recopilación de 1567 en los
iít]ulos 25,26 y 27 del libro 4o. reglamenta el oficio de los escribanos públicos del
número. Se halla incorporada ahí la pragmática de Alcalá, dictada por los Reyes
Católicos en 7 dejunio de 1503, que es un texto de gran interés para el desanollo
notarial, porque en ella se dan reglas muy precisas sobre protocolos, redacción l¿
extenso de los documentos, su conservación y otorgamiento de copias. La Reco-
pilación de Leyes de Indias de 1680 dedica el título 8 del libro 5 a las diversas
reglas sobre escribanos, que deben de aplicarse con preferencia al derecho caste-
llano, de ca¡ácter supletorio. Algunas ¡eales cédulas extravagantes -de algunas de
las que en el presente trabajo se dará noticia- complementaban este conjunto le-
gislativo.

Los escribanos podían ser de va¡ias clases: algunos vinculados a instituciones,
como cabildo, audiencia, juzgado de provincia, Real Hacienda, presidencia, etc. y
otros, enca¡gados fundamentalmente de la fe pública en relación a los particula-
res. Los había reales y públicos: los primeros podían ejercer sus funciones en

rrQue, por otra pane, y como es sabido, recibe influencia del Fuero Juzgo.
r¡En panicular, la 189.
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cualquier lugar con tal que no hubiese ahí un escribano público del número: de-

bían pres€ntar, en todo caso, su título al respectivo cabildo (Rec. Cast. 4, 25, l, 2
y 5). l,os segundos, eran del número asignado a cada partido o territorio jurisdic-
cional y sólo podían dar fe ahí. Era posible dejar de ser escribano público del
núm€ro cons€rvando la calidad de real33.

El cargo de escribano correspondía a los oficios vendibles (Rec. Cast. 4, 25 y
Rec. Ind. 8, 20, 1); corrientemen@ se iasaba su valor y se lo sacaba en pública
subasta. Por ejemplo, la escribanía que en Santiago de Chile había ejercido Juan
Bautista Bilbao fue tasada en 1785 por los escribanos Justo Vares del Trigo y
Tadeo Gómez de Silva en dos mil pesos, suma que constituyó el mínimo a ofre-
cefa. El adquirente no podía enajenarla; pero se le permitía renunciar a ella, pa-
gándose el tercio del valor del oficio3s. Justificaba su venta Solórz¿no Pereira: en
Ios oficios que no tienen en sí derechamente administración de justicia, hq sido el
punto de sus ventas mós disputado, y como los aprietos f necesidades de dinero
suelen ser tantos en los reyes, tiénese ya por mds corriente opinión, que los pue-
dan vender para salir d.e ellosr6.

Estaban sujetos a una cantidad de prohibiciones e inhabilidades: por ejemplo, Rec.

Cast. 4, l, I I les prohibía intervenir en instrumentos en que el lego se sometiera a la
jurisdicción eclesi¡ástica. No podían aulo¡izar escrituras con juramentos sino en los
casos permitidos por la ley. Los del número y concejo no podían ser fiadores,
abonadores ni tesoreros de rentas reales, propios y arbitrios de los pueblos en que

ejercieran su oficio, ni arrendarlos por interpósita persona. Sus funciones e¡an incom-
patibles con las de clérigo (Rec. Cast. 4, l, I l) y encomendero (Rec. Ind. 5, 8, 34).
Respecto de esto último, hay un caso en que el ñscal de la Real Audiencia de Santiago
Gonzalo Remírez de Baquedano alega, en vista de 29 de septiembre de 1697, qüe el
escribano de Reales Cajas, Minas y Regist¡os Blas de los Reyes debía optar enhe su

escribanía y la encomienda de que gozaba, de acuerdo a Rec. Ind. 6, 9, 34r7.

1r Así lo hizo .lerónimo de Ugas: Coleccíón d¿ Hístoriadores de Chil¿T. XXXVll. p. 106.
{Archivo Capitanía Gene¡al vol. ó15, fs. 8.

15 Real cédula de 13 de noviemb.e de l58l en Colección de Historiadores de Chile, T. XXI, pp.

236-236; Rec. Cast. 8, 2 I, L l, 2 y 3. Sobre la renuncia dcl cargo hay un curioso expedien(€ en
Archivo Real Audiencia vol. 2316, p.4a.: el Escribano Blas del Portal re¡unció a su cargo en

otro; pero falleció antes de los 20 días que la ley exigía para que operara tal renunciación:
consecuencialmente, siendo ésta inválida y el cargo volvía al Real Patrimonia. Su viuda, María
de Barios, p¡etendía que, por demenciade su marido, le correspondía se le devolviera la mitad o
tercio de dicho oficio como obligado al entero de su dote. Alegó también que, faltando la confir-
mación d€l oficio porel Consejo de lndias, debía devolvéfsele los dos tercios d€ lo pagado por su

marido. El fiscal Conzalo Remírez de Baqucdano en vista de 12 de febrero de I ?01 sostiene que

no había operado la renuncia y que había vuelto el cargo al Fisco. La viuda, como se ve, teDía una
posición jurídicamente muy poco nítida, pues alegaba por una pane, la nulidad de la renuncia
hecha por el marido por haber estado éste demente y luego la falta de conñrmación.
$SoLóRzANo PERETRA, h^n de, Política Indiar¿, lib. 6, cap. XIII.
rTArchivo Real Audiencia vol. 824. p. 1a., fs. 32.
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Los reyes fueron muy celosos de su regalía de crear esc¡ibanos por ser esto
acto de jurisdicción y parte del señorío real. Yineyes, gobemadores ni cuales-
quiera otras autoridades podían atribuirse este derecho, ni aun por f'alta de escri-
banos. Por ello, todos los actos judiciales y extrajudiciales, escrituras públicas,
testamentos, notificaciones y demás actos que debían verificarse ante escribanos
públicos e¿ que intervenga su fe, legalídad t autoridad., pqsen y se otorgue ).
actúen precisamente ante los escribanos públicos y reales que tiene o ¡uvieren
título y notaría de los señores reyes nuestros progenitores o nuestro, despachado
por el Consejo de Indi¿s, siendo nulos los instrumentos y actuaciones que contra-
viniesen estas disposicionesrs.

No bastaba con rematar un cargo de escribano para ser considerado tal, pues,
t¡as el pago de los derechos de media anata peÍinentes y otros -por ejemplo, el
tercio del valor en caso de ¡enunciación-, era necesario rendir examen de suti-
ciencia ante la Real Audiencia y prestar ju¡amento de fidelidadre. Se precisaba,
todavía, confi¡mación del Consejo de Indias, materia en la que los escribanos
eran usualmente renuentes. Por ejemplo, hubo en 1697 un juicio sob¡e la nulidad
del nombramiento de Juan Vázquez de Novoa, que había rematado el cargo de
escribano público y de cabildo de Concepción el 2l de mayo de 169 t y no había

33Rec. Ind. 5, 8, l.
3eHe aquí un ejemplo'. En la ciudad e Santiago de Chile en veinte días del nes de Seprietnbre
de mil setecientos ochente y cínco, ante los señore Presüente, Regente, \ oidores de esta Real
Audiencia, estando en acuerdo ordinario de justicia, cornpareció Antonio Tadeo de los Alamos
a efeclo de ser exañinado en Ia práctica de escríbano público ¡ de provincia de esta Corte, le
mandaron tlentrar [sic] en la Real Sala habíéndosele hecho varias preguntas y repreguntas
por dichos señores, sobre ínquirir y averiguar su idoneídad y suf.ciencía par e.xercer el men-
cionado ofcio, y dado competente sostisfaccíón a todas ellas. Los nencionaclo señores lo
hubieron por recibido a su uso I eter-vcicio en Ia fotma acostunbrada, habiendo hecho antes
el juramento tle fidelidad, en forma debida de derecho y mandaron se le entregara este ex¡te-
dieñte original para que con él acuda al muy ilustre señor Presidente y Capitón general tle
este Reino a solicitar su tíaulo. y osí lo ptot eJeron y firmaron. Acevedo, IJrriola, Corbea,
Medina. AI tefi de la examinación y requisitos para ser escribano se Íeñe¡en diversos Autos
aco¡dados del Consejo de Castilla: lib. 4, rír. 25, autos l, 13, 20,21,22 y 23. La Audiencia
amparaba a quienes había dado el pase para actuar como escribanos, según se adviene en
expediente relativo a uno de cámara que se halla en Archivo Real Audiencia vol. 2199, p. 6a.:
se trata de un juicio entre el Procurador General de la Ciudad de Santiago y Pedro Martínez
Blanco, escribano decámarade la RealAudiencia po.que el Cabildo le exigió que exhibiera su
título multándolo y apremiándolo al respecto. Ello fue considerado un desacato y fueron mul-
tados los capitulares en 50 pesos cada uno. Se estimó por el fiscal Gonzalo Remírez de
Baquedano en vista de 29 de octubre de 1699 que éstos obraron sinjurisdicción por no tener-
1a... pretendiendo usurpar la suprema juisdicción de VA., que es especíe mul grave... pues
repugna a la buena razón que en tibunal tan superior metan la mano los ínJeriores. Se argu-
menta, por otra pane, que la Real Audiencia ha tomado debido examen al escribano y Io hace
actuar convencida de sus capacidades: una de las razones esgrimidas porel cabildo era 4üe no
ejerciese vuestro escribano de uámara el oficio tia título y eramen por el perjuicio de él sín
haber precedido todas las solemnidades necesarias prevías a é1.
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obtenido la confirmación del Consejo de Indias. Afortunadamente, pudo probar la
imposibilidad física de hacer tal trámite, pues entre 1690 y 1696 no se había pre-
sentado Armada en que enviar los antecedentes a España€.

Los requisitos señalados muesfan el interés de la corona por esta actividad.
Lo subraya Felipe II cuando mediante la ordenanza de audiencias de 1563 reitera-
da por otras normas posteriores, dispuso q]ue uno de los nuestros oidores, a quien
fuere cometido por el presidente, visite en cqda un año los registros de los escri-
banos de la Audiencia y los d.e los escribanos de la ciudad donde resi.diere, y los
registros de los escribanos de fuera de la ciudad los visite el oidor que anduviere
visitqndoat. Ello fue puesto en vigor en Lima donde, según información de fines
del siglo XVIII, se practicaban visitas de dos en dos años o a lo sumo de tres en
tres. Tan laudable tarea no se cumplía en todas las Indias: consta que en Chile sólo
hubo cuatro visitas, todas del siglo XVIII, a pesar de que la primera escribanía
pública y de cabildo de Santiago data de 1541, aumentando su número en 155g.
1561, 1565, 1713, 1718, 1755 y 1772. Por cefificación de los escribanos José
Jorge Ahumada y Melchor Román, de 4 de mayo de 1804, resulta que había llega-
do a haber en Santiago ocho escribanías de número, tres supernumerarias, una
real y una de gobiemoa2. La Serena contó con escribano público desde 1544, Con-
cepción desde 1550, Valdivia desde 1552, etc.

3. PRIMERA VISITA: LA DEL OIDOR JUAN VERDUGO EN 1760

Se trata de la que el 8 de enero de 1760 dispuso el gobernador Manuel de Amat y
Junient dando cumplimiento a Rec. Ind. 2, 31, 28 y que, según se hizo notar por el

55

4Archivo Real Audiencia vol. 2713, p. 6a.
arAsí en el proyecto de recopilación de León pinelo, ligeramenre variado en Rec. lnd. 2, 31, 27.
lzLas escribanías de núme¡o eran seÍvidas porAndrés Manuel de Villarreal, que lo era también de
cabildo, público y real; Agustín Díaz, que lo era también de ciína¡a en sala de ordenanza. del
Tribunal Mayor de Cuentas y de los juzgados de bienes de difuntos y de monasterios; José María
Luque, que lo era también del RealTribunal de Minerfa, de la Real Renta deTabacos, del ramo de
Lote.ías y de la Real Casa de Moneda por mue¡te de Antonio Zenteno; Juan Crisóstomo de los
Alamos, quien también lo era deljuzgado mayor de provincia, de la Real Adua¡a v de la comisión
sobre que los casados se restituyeran al dom¡cilio de sus mujeres; Ignac¡oTorres, que también lo
era del T¡ibunal del Consulado y del protomedicato; José Egidio Bórquez; José Jorge Ahumada,
que lo era también de cámara y José Melchor Román, quien también era escribano de cámara y el
último, de hipotecas, notario mayor de Cruzada, actuario de Regencia, de la Superint€ndencia
subd€legada de penas de cámara y gastos dejusticia, deljuzgado de rematados, de la visita gene-
ral de escribanías y de la residcncia al finado viney Joaquín del pino. Estaban vacanres las
escribanías servidas por los difuntos Anronio Z€nteno, Bo.ja de la Torre y Tadeo Gómez de Silva,
las dos primeras, de nueva creación. José Saltiago de Ugane era secreta.io honorario de S.M. y
escribano del Sup€rio¡ Gobiemo, Cracia, Justicia, Cuena y Real Hacienda; pero ya no ejercía,
substituido por el inte¡ino Antonio Ga¡ñas. Nicolás de Henera era escribano ¡eal, notario ecle-
siástico, de censos de indios y secretario d€ la Universidad de San Felipe. Autos seguidos en la
R€al Audiencia sobre cumplimiento de una ca¡ta acordada del Consejo de Indias de 12 de noviem-
b¡c d€ 1773 reiterada por real orden de I de abril de 1803: Archivo Real Audiencia vol. 602, fs.
183-184.
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gobernador y los mismos escribanos era la primera que había tenido lugar en

Chile. Conió a cargo del oidor y alcalde de corte Juan Verdugoar, quien la inició el

21 de febrero del mismo año designando como actuario al escribano público Luis
Luque Morenoaa.

Se fijaron edictos en las puertas de la Real Audiencia de modo que si alguno o
algunas personas tuvieren que pedir contrc dIic]hos Escribanos civiL ó
criminalente, lo executaren ante su Señoría por si o por Apoderados, sobre que se

les guanlaría Justiciaas. Obviamente, se había notiticado a los escribanos de la

época antes del 21 de febrero para que entro Isic] este tiempo preparen y dispon'
gan todos los pqpeles De su [sic] Respectivos cargos. En espera de las quelas que

se elevasen, el visitador elaboró un conjunto de preguntas para lo qual se llam.a-

sen a aquellas Personas que huv'iesen obtenido Empleos publicos ante quienes

era regular huviesen ocurrido algunas qaexrzs4ó. Cinco fueron los testigos para tal
información sin 4r e de ella Huviese resuhado queja ni mala versación en contre
de los citados Escriv¿r¡osa7. Sólo reclamó el receptor general de penas de cámara

al Juan Bautista Verdugo del Castillo nació en Santiago de Chile en 1704 y falleció ahí el l2 de

maruo de l'7'79. Por real cédula de 1747 fue designado oidor supemumerario de Ia Real Au-
diencia de Chile, cargo que obtuvo mediante pago de veinte mil pesos. Juró el 30 de abril dc

1748 y se desempeñó en la calidad aludida hasta que en 1767, a la muefe de Martín de

Recabaren, pasó a ser numerario. Jubiló por real cédula de 28 dejunio de 1777: BARRIENToS

GRANDo, Javier, I,¿J ¿udiencias ind¡anas. La audíencio de Cl¡¡l¿ ms. (Santiago, 1990), T. ll,
pp.343.344.
s Se encuentra copiada en Archivo Capitanía General vol. 696, fs. 156 y ss.: Autos obrados
para la vicíta de los/ Escrivanos Pub.flilcos y R.Ieale ]s de los del Nu-/mero de esta Corte ¡ de

sus juzgados/ y tríbunales por el S.Ieñ]or D.Io]n .lose/de SantíaEo Concha de eUConcejo de

su Magestad, oydor/ y Alcalde de Corte de/esta./Real Audiencia/Actuatio/EI Esc.Iriba]no de

Cam.Iar]a Anot.Iado]r de Hipotecas y Not.Iarí]o de Cruzatla/D.Io]n Melchor Jose Roman./
Año 1798.Los a]jlos originales se hallan en Archivo Real Audiencia vol. 1707, p. 2a., 87 fs.

a5 Id., fs. 207 v.

ftLas preguntas eran t¡ece: l si saben que los esc¡ibanos han inferido ag¡avios a las personas

que ante ellos han tenido pleitos y no han sido d€spachadas las causas, ocasionándoles daños;

2. si saben que los escribanos han cobrado más derechos que los que les conesponde de acuer-

do al arancel real; 3. si no han concurrido a las audiencias y por lo tanto han demorado las

ca¡.¡sas ocasionándoles daños; 4. si han tratado mal, de ob¡a o de palabra, a las personas a

quienes han prestado servicios; 5. si hacen ñrma. a las partes al final de las escrituras y si éstas

se hacen ante ellos; 6. si saben que algunos escribanos, debiendo guardar un secreto en las

escrituras, lo han divulgado y provocado daño;7. si saben que los esc¡ibanos han recibido
dádivas, presentes, cohechos de oro, plata, sedas y otras cosas de las personas que ante ellos
han tenido negocios; 8. si por descuido de los escribanos se han perdido algunas escrituras; 9.

si saben que los escribanos han llevado derechos de la búsqueda de los procesos y escrituras
que ante ellos han pasado; 10. si saben que los escribanos han sido parciales en las causas; I l
si han causado daño al reter¡er procesos o escritu¡as; 12. si los escribanos han tenido oficiales
u otras personas a su s€rvicio sin pagarles j omal y 13. si sab€n que estando suspenso alguno de

los escribanos han desempeñado labores judiciales o extrajudiciales. Ibidem.
a7ld. fs. 208 v



ANToNro DoucNAc RoDRlcuEz

de la Audiencia solicitando que los escribanos cumpliesen con Rec. Ind. 2; 25: g,
9, 10 y 11, disposiciones relativas a su obligación de llevar libros en que consra-
sen las penas y condenaciones de los tribunales tanto superiores como inferio¡es.

Luego se visitaron los oficios, en que sí se detectaron anomalías y se dio vista
al Fiscal, que lo era José Perfecto de Salas, tras lo cual se elevaron los anteceden_
tes al Presidente para su resolución. El dictamen del Fiscal fue muy descalificador:
hallóndose los rexistros vicitados Ilenos de vicios y nulidades le parecia que solo
el Soberano podria subsanar tan considerables defecto!8. Ante tal situación, Amat,
sumido en dudas sob¡e si tendría facultades para abordar una reforma del
escribanato en Chile, mandq se dé cuenta a su Magestad con testimonio de los
Autos, para que en su vista se dignase mandar lo que fuere de su Soyerano Arviti<¡
de lo que se escribió al monarca el 3 de mayo de 1761, resultando así una real
cédula dada en San Lorenzo el l3 de octubre de 1763. El desaliño de los p¡otoco_
los era de tal naturaleza que se corría riesgo de que se incoasen muchos litigios si
se declaraban nulos algunos Instrumentos por no estar otorgados con la solemni_
dad y formalidades devidasae.

Sin embargo, no se había dado traslado de los cargos a los escribanos por lo
que éstos el 4 de mayo de l76l enviaron una representación al rey. En ella ataca_
ban de nulidad lo actuado pues la visita había corrido süt haverseles oydo en
manera alguna, aun que repetidas veses lo pidieron, ni saver que cargos son los
que les han hecho y erponen que el defecto de citacion ó audiencia suia no solo
incluie una consiguiente nulidad si no que les deja en los mismos errores o defec-
tos que se les haian nofado.

Esta representación, que se recoge en parte en la referida cédula de 1763. es de
mucho interés porque aclara cuáles habían sido los vicios que causarían las nuli_
dades que se les achacaba. No parecen, pues, los escribanos tan ignorantes de
tales defectos. Se les reprochaba cierto desorden en los protocolos, en los que se
habían hallado fojas sin foliar; también se había detectado desorden en cuanto a la
utilización del papel sellado y algunas escfituras no concluían con las firmas de
sus otorgantes o éstas habían sido posteriormente rayadas. Veamos cada una de
estas situaciones:

a) Desorden en los protocolos. Eran perfectamente sabedores los escribanos
santiaguinos de su obligación de llevar debidamente los protocolos notariales.
Ello constaba en la ordenanza 120 de las de Audiencias, de 1563, donde Felipe II
había dispuesto: Ordenamos y mandamos que los escribanos tengan Ios regi;tos
cosidos, y los signen óJín d.e cada año, pena de treinta pesos para nuestra cómq_
ra (Rec. Ind. 2,23,60 reiterada por 5, 8, 20).

No obstante, reconocen que en algunas ocasiones se habían apartado de la
regla antes dicha; pero dan una explic ación: que el haverse hallado algunos plie_
gos sueltos cosidos fuera del Qua[de]rno principal, ): otros en blanco en los
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Rexistros quedaria d.esvanesido con lavista De ellos mism.os por que se encontrarian
sueltos aLgunos Imbentorios ó Poderes otorgados en otros pertes que llevan los
Interesados por que se archiven los que suelen contener qlgunasfotr:s en blanco en

las que por ser las mas veses de Papel comun no se puede continuar
Imputaban, en consecuencia, el aparent€ desorden a los documentos

protocolizados por paniculares y extendidos, habitualmenre, ante los llamados
jueces de campo.Estos -corregidores y sus tenientes-, sin aquiescencia legal, pero
sí con la de altas auto¡idades, habían tomado la práctica de auto¡izar, interponien-
do su decreto y autoridad, diversos instrumentoslo. La pobreza en que vivían les
impedía disponer de papel sellado por lo que los extendían en papel simple.

Corrobora lo expresado por los escribanos en cuanto a la prolit'eración dejue-
ces de campo que autorizaban documentos un auto acordado, bastante posterior,
de 25 de octub¡e de 1799, por el que se mandaba que en todos los partidos y villas
en que hubiese escribanos, sólo se celebra¡an ante ellos todos los actos y contra-
tos. Unicamente en casos de urgencia o ausencia podrían actuar los jueces ante sí
y testigos:r. Al mismo tema r uelven unos aulos ¡oco posteriorer. consistentes en
una representación que hace a la Real Audiencia Pedro José de Guíñez, escribano
público y de cabildo de la villa de Quirihue, sobre que se suspendiera la autoriza-
ción que el Gobernador Intendente de Concepción había conlerido a los jucces
diputados territoriales de los partidos de esa provincia para autorizar testamentos,
codicilos y demás actos propios de los escribanos públicos5:. La Audiencia pidió
informe al fiscal Francisco Manuel Herrera quien emitió vista el I I de agosto de
I 803 en que expres a: Que los perjuicios que d.ice IGuíñez] haberle inferido cier-
tas providencias d.e nombramiento de diputados por aquella intewletLcia no pue-
den ser creídos en toda su extensión, y sin saberse la próctica anterior del manejo
de otros diputados y su número, yistos Los tiempos presente y juntamente las razo-
nes de haberlos mahiplicado el sr Gobeüwdor Iütendente. Por tqnto, ¿.onvend.ría

oirlo pidíéndoLe el correspondiente inJbrne con los autos que hubíere formado en
la materia, conformándose el t¡ibunal con su parecer Desgraciadamente el expe-
diente se encuentra incompleto; pero tiene la indudable utilidad de presentarnos
una rcnsión enre autoridades gubemativas y escribanos, que realmente existía.

b) Desorden en el uso del papel sellado. Cabe adverti¡ que Felipe IV, mediante
pragmática de l5 de diciembre de 1636 impuso su utilización obligaroria a conrar
del I de enero de 1637, extendiéndose tal carga a las Indias por disposición de 28
de diciembre de 1638s3. Para ello habúa cuatro clases de papel: de sello mayor,
segundo, tercero y cuarto, ordenándose acuñar cuatro sellos para tales menesteres.

s0Dougnac, op. cit., pp- 228-229 y 233.
5'A¡chivo Real Audiencia vol. 3137, 20. cuad. fs. 68-68 v. y Salinas Araneda. Carlos, "lndice
de los autos acordados de la Real Audiencia de Santiago de Chile" en Revista Chilena de
Historia del Derecho n"9 (Santiago. 1983),p. 190.
J'?Archivo Real Audiencia vol. 500, p. 3a.

53La disposición de lndias, que es Rec. Ind. 8, 23, 18 dispone que n o rc pueda hacer ní escribir
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Se utilizaría papel de una u otra clase de acuerdo a la calidad del instrumento,
cuantía, institución o tribunal involucrados. Se arguyó como fundamento de su im-
plan¡ación los Erandes daños que padece el bien público y particular de mís vasallos
con el uso de los inslrumentos y escrituras falsas, cobrando fuerza este delito de la

freqüenc¡a, que ocasiona la poca prevencióny cautelas que hasta aqaí ha tenido esta

materia, y que ha llegado a términos en estos tiempos que ni bastan las dispuestas
por mis leyes reales, ni el temor de sus penas, ni diligencias de mis Justicias. La
extensión de la monarquía hacía más posible estas falsificaciones. Disponía el monar-
ca', ordenamos y mandamos, que de aquí adelante no se pueda hacer ni escribir nin-
guna escritura ni instrumento público, ni olros despachos que por menor irán decla-
rados en una cédulo nuestra, si nofuere en papel sellado con Iuno del quatro sellos...

En virtud de esta disposición las primeras hojas (hasta alcanzar un pliego) de

todos los despachos de mercedes y gracias po¡ parte de virreyes, audiencias, etc.,
debían extenderse en papel del sello primero (que valía 24 reales el pliego entero)
y las siguientes, que excedieran dicho pliego, en sello te¡cero. El sello segundo
(que iba en pliego entero y valía seis reales) era pa¡a el primer pliego de escritu-
ras, testamentos y contratos de toda clase que se extendieran ante escribanos: l¿s

demás hojas irían en sello tercero. El sello tercero (que iba en medio pliego y
valía un real) era para todo lojudicial obrado ante virreyes, audiencias, tribunales
y demás jueces y justicias; en cuanto a compulsas, irían las primeras hojas del
primer pliego en papel del sello segundo y las resfantes en tercero. El sello cuarto
(que iba en medio pliego y costaba un cuartillo) era para despachos de oficios
públicos y privados, de pobres de solemnidad y de indios. Para estos últimos exis-
tía uno de los muchos privilegios con que se los benefició: y aun en tal caso si

faltaren los sellos en que sea sellado, tto sea causa de nulidad, por cuanto nuestra
intención y voluntad siempre ha sido y es aliviarlos de cualquier carga y gravq-
rnen. Especial dispensa, atendiendo a lo mucho que nos sinen, favorecía a /¿s
soldados que residen en las provincias de Chile ,- Filipinas p::es por su necesidad
y pobreza, hemos tenido por bien de relevarlos en cuanto se pueda. Y asi manda-
mos que en lodo lo que les tocare en aquellas provincias é Islas, siendo solda.los
ordinarios, y que esten en presidios ó en el ejército, puedan usar l despachen en
papel del sello cuarto, que esla aplicado para las cosas de oficio.

Esta solemnidad se agregaba a las otras que hubiese en vigencia de modo que
su incumplimiento acarrearía la nulidad de los actos o contratos. multas y aun
penas corporales. Para los jueces, solicitadores, procuradores y escribanos que
admitiesen instrumentos €n papel simple se añadía la pena de privación perpetua
de sus oficios, siendo considerados los escribanos, además. como falsarios. Como
este delito se cometía normalmente en secreto, bastaría para su prueba la declara-
ción de tres testigos singulares5a.

escrilura, ni inslrumento público, ni otros despachos (que por menor se declaran en esta ley)
si no fueren en papel sellado, con uno de cuotro sellos... Vid. MARafNEz DE SALTNAS, María
Lúisa,Ia iñpl¿mentación del impuesto del papel sellado ¿^ Indios (Caracas, 198ó), ?81 p.
vRec. Cast. 4,25,44, más tarde Nov. Rec. 10,24, l La cédula referida se expidió el 15 de
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c) Inegularidad en las firmas. Otro defecto detectado en la visita era el de que

algunos instrumentos debidamente otorgados estaban srn embargo ra¡'atlos o bo-
rradas lasfirmas, Según ]os escribanos ello proviene de Las mismas pqrtes que lqs
otorgan, pues despues de finnados, suelen, por motivos que para ellu tienet, pe-
dir se rompan y que como esto no puede ser De su consentimiento t petlíuento, se

raian ), borran lasfirmas con el demas contqúo por que de otra sLterte no quedatt

satiskchos5t.
También se encontraron muchos documentos sin firma de las partes ni autori-

zación del ministro de fe. Lo achacan a que despues de executados se retractatr ):
se quedan en aquel esrado.

Por último, expresaban los escribanos que era ésta la primera vez que se los
hacía objeto de visita sin haver hasta aora tenido rcgla fixa para su Govierno.
Exaltaban su maleabilidad para acoger las insinuaciones que diversas autoridades
les hicieran. Por ejemplo, cuando el juez privativo del papel sellado les había
o¡denado que no husaran de el del sello quarto en los rexistos lo executarou
prontamentes6.

El monarca se preocupó particularmente de lo relativo al uso de papel sellado
y recordó la disposición de Rec. Cast. 4,25.45. párrafo 3o., no 24 según el cual
deven los Protocolos extenderse indisthtanrcnte y sin diferencia ¿le instranentos
en papeI De el sello quarto en todqs srs ojas. Consecuencialmente, el juez priva-
tivo de este ramo y el Fiscal de la Real Audiencia habrían incurrido en error al

exigir a los escribanos que extendieran sus protocolos en papel del sello tercero.
Olvidaba, sin embargo, el Consejo al elaborar la respectiva consulta al monarca,
que la Recopilación de Leyes de Indias 8, 23, 18, capítulo final disponía que los
protocolos y registros que quedasen en poder de los escribanos se debían tbrmar
en pliegos del sello tercero aunque se refirieran a diversas mate¡ías y personas; I
nandamos que debajo de un sello no se pueda escribir mas que un solo ittstru-
mento de uno contextura, con declaracion que esto no se entienda en los protoco-
los y registros que quedan en poder de los escribanos ante quienes pasaren y
despacharen, que se han de fonnar enteramente en pliegos del sello tercero, por-
que en ellos se han de escribir consecutivos todos Los despachos, instrumentos 1,

escrituras, de que debe qued.ar registro, aunque sean de diferentes materias y
personas, sin dejar blanco alguno, porque así coruíene para nator legalidad de
los registos y Prolocolos.

Consciente la corona de la existencia de anomalías en los protocolos concordó
en que ello debía ser convenientemente examinado. Una situación de este tipo
habría dado pie habitualmente a la aplicación de severas sanciones; pero no quiso
hacerlo el rey atendiendo a la plausible ignorancia de los escribanos santiaguinos,

diciembre de 1636, disposición que fue corregida en 4 de febrero y 16 de mayo de 1637 y 18

de mayo de 1640 originando Rec. Cast. 4, 25, 45, que rnás tarde fue Nov Rec. 1O,24,2.

'5Id. fs. 211 v
rld. fs.212.
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a quienes nadie había dado una pauta clara para su actuación. Por otra parte, había
quedado en evidencia que las altas autoridades sitas en Chile habían rehuido los
descargos cuando no habían oído a los principales interesados. Ordenó, pues,4te
por el mismo oydor que executo la Vcita, o hallandose con qualquier legitimo
impedimento, por el que nombrareis, se reconoscan de nuevo todos los Protocolos
de los Escrivanos por el mismo orden y metodo que se observó en la Vcíta (cur-os
Autos se tendftin presentes)! que notándose uno por uno los defectos y reparos que
se adviertan, y oyendo a los Escrivanos lo que se les ofresca, se reparen y subsanen
en laforma y con las notas que parescan correspond.ientes para la devida formali-
dad y seguridad de las partes interesadas en los respectivos instrumentos a fn de
que por este medio se excusen los litigios que pudieran ocacionar los defectos que
padezcan los Protocolos, y que con su ütspecciótt podran Subsanarse facilmente, \
sin perjuicio de tersero, previniendo os tambien que esta Diligencia podra para lo
subsesivo servir de htstruccion I regla en el Govierno de los Escrivanos, como lct

mandareis, adviniendoles que por las posteriores Vicitas que dispondreis se repi-
ta , se recottoserq como lo observan I en su defecto, se les fornarrin los cargos y se
les impondrart las penas \ multas correspondientes ¡,a que por a<tra se prosede t on
benignidad, considerando que rn se les han datlo reglas frxas para el exercicio tle
sus Empleos pr haverse onitído hasta aqui la imponante Diligencia de la Vcita t
Ultimamente man¡lo me infunnareis tle las resultas de estos encargos cott todo lo
demas que se os ofresca en este intporta te asuntu5l.

4. SEGUNDA VISITA: LA DE JUAN VERDUCO EN 1764

Recibida la real cédula en Santiago, por decreto de 30 de junio de I764 ordenó el
gobernador Antonio Guill y Gonzaga que se agregara a los autos primitivos de
visita y se diera vista al Fiscal, cargo que ejercía el oidor más moderno de la
Audiencia, que lo era a la sazón Melchor José de Santiago Concha y Enazquin.
Este recomendó se pasaran los antecedentes al oidor Verdugo para cumplir con el
rcscripto real lo que así dispuso el gobemador

Verdugo señaló para comienzo de la nueva visita el 22 de septiembre,
notificándose su resolución a los escribanos. Concluido este trabajo, por decreto
de 4 de f-ebrero de 1765 se dio vista al Fiscal. Hecho saver a su Señoria respontlio
diciendo que alegando sobre los defectos resultantes de este IJltimq Vicita por las
cuLpables omiciones de los Escrivanos haviendose p.r Io tanto hecho merece(lores
de los apremios que se les impucieron por su Magestod en la Real Ce(lula insertq,
Y que se remitiesen los Autos al M.I.S.P. G. y Cap.n Gral deeste Re¡no para que
en su Vista proseda al Informe que ordena su Magestad se le haga. El oidor dio
traslado a los escribanos, que respondieron con una larga representación. Se reci-
bió a prueba por el término de veinte días, y siguiéndose con los restantes trámites
procesales de rigor, dictó sentencia el 3 de agosto de 1765.

6T

'ld. fs.2l3-214.
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Mediante ella, Verdugo, adecuándose -¿,cómo no?- al criterio real, absolvía a

los escribanos tanto por la benignidad con que los miraba el rey c\anto a no
haverse hasta el presente practicado Vicita alguna ni dadoseles reglas fi:eas para
el exercicio de sus empleos,

A renglón seguido, expresó el visitador que para que en lo venidero se reparen

1, enmienden las faltas que se hau notado contrq lqs leies que tratan de esto mate-
ria guardando lafee publica que deven observar en la practica de sus lnstrume -
tos, se arreglarón presisa .r- puntuqlmente en lo de ctdelonte a la siguiente
üstuccion, fijando asÍ las pautas de mayor interés para el desempeño del minis-
terio de la t'e pública que se hayan dado en Chile.

5. LAS INSTRUCCIONES DE JUAN VERDUGO PARA EL DESEMPEÑO DE
LOS ESCRIBANOS DE SANTIAGO DE CHILE

El a¡ticulado de Verdugo capta con precisión los dive¡sos defectos de que adole-
cía la fe pública en Chile. Tratándose de legislación criolla, prima sobre toda la
restante normativa indiana y castellana.

Defectos ert la utilización del papel sel/ado. En primer lugar, recoge el oidor el
sentir del monarca en cuanto a la utilización por los escribanos del papcl del sello
cuarto; pero advierte que ello se cumpliría mientras la corona resolviera la antino-
mia entre las disposiciones castellanas e indianas: Primeramenf e por cí lwa, l en
conformidad de Lo prevenido en la Real Cedula que queda citatla, usarún los
dIic]hos Escrivanos para sus rexistros de el papel del sello quarto hasta que slt
Magestad resuelba; respecto de que aun que por la Ley quarenta y sütco, Titulo
beinte y sinco libro quarto, Parrafo tersero, numero beinte y quatro de la recopi-
lación de Castilla deven los Protocolos estenderse indistintam! enlte I'sin dtfe-
rencia de Ynstrumentos en Papel del sello quarto a la que se refiere la Real Cedula;
Pero por la Ley diez I ocho Título beinte ¡- tres Libro Octavo Capitulo fiual d.e las
recopiladas de Ynd¡as esta mandotlo que los Protocolos ¡, rexistros que quedan en
Poder de los Escrivanos se han de formar en Pliegos d.e el sello tersero aunque
sean de dderentes materias y personas58. Elegantemente dejaba Verdugo en claro
que ni el Fiscal ni él mismo habían incurrido en enor al adherirse a la exigencia
del juez privativo del papel sellado en tomo al uso del sello tercero.

Orden en la encuadernación de los protocolos. Da, seguidamente, la pauta en
cuanto al uso de los cuadernillos, prohibiendo estrictamente la utilización de papeles
sueltos intercalados', Item se ordena que cada rexistro deve empezor en un Quadenro
de el Papel Sellado que tenga los beinte y sinco Pliegos, y de ningun morlo han de
otorgar ynstrumento en un Pliego, ni medio suelto intoduciendolo en el Quaderníllo
procurando en Ia ultimafoxa de este que quede blanco para que empiese el Ynstrumento
que huviere de Continuar en eL subsecuente quadernillo ó estenderlo a que en el se

concLuia a fin de evitar qualquíera frautle que de lo contrario puede executarse.

53Id- fs. 217 v.- 218 v.
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Orden en lafoliación de los protocolos. Entre los abusos advertidos estaba el
desorden en la numeración de las fojas, siendo corriente el tarjado de los números
primitivos y su reemplazo por otros nuevos: Yf¿¡n se ordena que siempre que
empezaren nuevo Quaderao lofoleen segun la numeracion de la uhima foxa de la
antecedente pora que assi se eviten las enniendas en los numeros como se ha
notado en diferentes Protocolos-

Prohibiciónde blancos en los protocolas. La existencia de blancos en los pro-
tocolos, a pretexto de que las partes se habrían desistido de los instrumentos que
habían mandado confeccionar, es también abordada por el visitador: ytem se or-
dena no dejen blanco alguno a los principios ó fines de los Pliegos con el motivo
de que fue paro otorgar algun Ynstrumento que pidieron las partes por que si al
tiempo qae se hiciere laVicita no se halla llenoy se pretextare que los ynteresados
no ocurrieron, se les hara el cargo correspondientese .

Caso de desistimiento de los comparecientes. En el mismo sentido y en una
disposición posterior manda Verdugo que, dándose el caso real de repudio por los
comparecientes respecto del documento iniciado, se deje expresa constancia de
ello: Ytem se ordena que dichos Escrivanos en casso de que despues De estar
concluidos qualesquier Yn"strumentos no quicieren las parles ó alguna de ellas
firmarlos dejandolo imperfecto, lo anoten expresando el motivo que para ello
huvo por lo que puede importar al derecho de Cada unaóo. En la práctica ulterior
del sistema notarial chileno se dio cabal cumplimiento a esta norma, siendo f¡e-
cuentes las expresiones: No corrió esto escritura u otas similares,

Libros particulares para d.iversas materias. Pzra el mejor funcionamiento de
las escribanías, exige Verdugo se lleven diversos libros encuademados y debida-
mente foliados en que se asentaran diferentes materias: l. retiro de expedientes
por los procuradores; 2. depósitos en tutelas y curadurías y 3. penas de cámara:
Ytem se ordena que cada Escrivano tenga libro formal enquad.ernado, y foleado
en que los Procuradores den conocimiento de los Autos que sacaren de su Oficio,
y ótros correspondientes a los depocitos que se otorgan de las Tutelas y Curadurias
que ante ellos se desirnieren; Y d.e las multas y Condenaciones que se hicieren de
las que alfin de cada mes danin razón al Reseptor General de penas de Camara
como lo tiene este pedido por su Escripto de foxas quatro arregland.ose a los
Leyes ocho, nueve, diez, y onse título beinte y sinco libro Segundo de las d.e yndias.

Era el primero de ellos para dejar constancia de los autos que los procuradores
sacasen del oficio del escribano. Constituía práctica habitual, afincada en la ley,
que los procuradores retirasen los expedientes para su estudio por los abogados,
de lo que se seguían comrptelas que es fácil imaginar.

Ya en tiempos de los Reyes Católicos se habían tomado providencias en l4g9
y 1495, que fueron inco4loradas a Rec. Cast. 2,24, 4. Rezaba ésta: mandamos,
que los Procuradores quando llevaren los procesos a los Lctrados, resciban de
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llos conoscimiento [viz. recibo], y los vuelvan a los Escribanos, y no los saquen del
pueblo sin licencia, según y como se contiene en la ley 11, título 20 d.e este libro, so
las penas en ella contenidas; y el Procurador que perd.iere algún proceso ó escritu-
ra, demas del interese de la parte, pague de pena un ducado para los pobres, y esté
en la córcel pública-ó albedrío del Presidente y Oid.ores de la Sala. La referida ley
I I , título 20, libro 2o., obra de Carlos I en 1526 guarda particular atingencia con los
escribanos, quienes sólo podían franquearlos, por un determinado tiempo, a los
procuradores y letrados bajo diversas salvaguardas. Decía la norma: ma danos a
los Escribanos de nuestras Audíencias y cada uno de ellos, que no confíen los
procesos y escrituras de las partes ni de los soLicitadores, so pena cle diez mil
maravedís para La Cómara ,- Fisco de 5.M., y del interese y daño de las partes; pero
que pueden conrtar bs dichos procesos de los Procuradores y Letrados de la Chan-
cillería, y que tomen dellos cottosciniento; y que los Procuradores tomen
conoscimiento de los Letrados de los dichos procesos,, y que no los confíen de otra
manera: t que los Procurad.ores de quienes los díchos Escribanos conrtare los
dichos procesos, sean oblígados o brnárselos, y los dichos Escribanos á cobrarlos
de ellos dentro de treinta días, so pena de dos mil maravedís, y del daño é interese
ó la parte; y so la misma pena el Procurador los cobre del Letrodo, t el Letrado los
vuelva, habiendo dad.o cottoscimíento. Con todo, había algunas escrituras que no
podían salir del oficio peninente: Y mandamos que los rollos y escrituras origirules
de los pleytos importantes no las den los Escribanos ó las panes ni á los Abogad.os,
salyo el traslado, so pena de suspensión de sus oftcios por un año, salvo quando
Presidente y Oídores mandaren lo contrario. Se hallaba ¡eiterada esta disposición
po¡ la ordenanza de Audiencias dada en Toledo en 1596 por Felipe II, que pasó a ser
Rec. Ind. 2, 15,7: Los escribanos de las audiencias tengan en su poder las escritu-
ras originales, poderes y sentencias definitivas, y pongan e¡t el rollo un traslado, \
de estaforma entreguen los procesos cuando se les mandqre por los oidores, ó los
procuradores de las partes, nuimeradas los hojas, y reciban conocimiento ¡le ellcts,

espresando las hojas y píezas, pena de seis pesos; y de que paguen ó las panes el
daños que se les recreciere. Aunqte los conocimientos involucrados en estas leyes
no implican necesariamente que los escribanos llevasen un libro ad-hoc, la resolu-
ción de Verdugo parece totalmente adecuada al desiderátum regio.

La Audiencia santiaguina, mediante auto acordado de 22 de diciembre de 1755
había ordenado 4ae los procuradores entreguen anualmente los autos en Secreta-
rícó'. Y no cumpliéndose esto había decidido drásticamente el 8 de enero siguien-
Íe: no habiéndose cumplido el auto anterior se ordena notificar que se cumpla en
tres días, bajo pena de un mes de córcel y las deruis que se reserven al arbitrio
del tribunaf2: Otro auto acordado, de 30 de octubre de 1760, había ordenado qae
los procuradores pongan en el oficio todos los procesos6t, En el mismo sentido,

6' Archivo Real Audiencia vol. 3137, 1er cuad., fol. 23 v. y vol. 3234.
ó2Real Audiencia vol. 3137, ler cuad. y vol. 3234.
63Archivo Real Audi€ncia vol. 3137., ler, cuad., fs. 38 y ss.
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una disposición de laAudiencia, de 26 de oc¡ubre de 1764, había prescrito que lrs
autos, estondo sentenciados, no deben entegarse a las partes sin ord.en d.el Tri-
bunal6a. En 12 dejunio de 1778 se repite en este auto todo lo providenciado hesta
lafecha sobre el cumplimiento de sus obligaciones por parte de los procuradores
y se establecen las nueyas normas que han parecido convenientes\5. Todavía en
16 de diciembre de 1799 se dictó un auto acordado con ya rios artículos referentes
a Los procedimientos que deben observar los escribanos, abogados y procurado-
res con respecto a los cqusas que corran a sus cargos, para evitar los extravíos y
pérdidas que han ocurrid.o de muchos procesos66.

Otro libro exigido por el visitador debía consignar los depósitos inherenres a
tutelas y curaduías. Se cumplía con ello lo ordenado por Felipe II en l5gl y
1586, que había originado Rec. Ind. 5,8,6: mandamos que los escribanos de
cabildo tengan libro, en que asienten y pongan razón de las tutelas, y curadurías
y hacienda, que fuere á cargo de los tutores, y curadores, y qué fiangs tienen. La
preocupación por estos incapaces data de antiguo: el cabildo de Santiago, en 27
de febrero de 1553, había ordenado que se pregonase públicamente que todas las
pe¡sonas que tuvie¡an tutelas o curadurías de menores o bienes de éstos, compa_
¡ecieran ante el alcalde y el escribano de cabildo a dar ¡el aci6n de ello para que se
sepa el recaudo que en los tales bienes hay y se provea lo que en estos casos
conviene Iy] se les tome cuentq de los tales bienes,hjándose el breve plazo de seis
días so pena de cincuenta pesos para la cámaraó7.

El tercer y último libro exigido se refeía a las penas de cámara respecto de las
que, como se ha dicho, había hecho cuestión el receptor de las mismas. Había
ordenado Felipe III en 1608, mediante disposición que se incorporó a Rec. Ind. 2,
25,9, que los escribanos de cámara de las nuestras audiencias reales, así de lo
civil como de lo criminel, tengan obligacion dentro de tercero día después que
ante ellos se hicieren algunas condenaciones en revista para nuestra cámara,
gastos de justicia, estra¡Los ó cosas a esto anejas y concernientes, ó para obras
pías, o se mandaren ejecutar ó poner en depósito hechas en vista, de lr,s asentor
en el libro general que está y ha de estar en poder d.el nuestro presidente de la
audiencia, conforme d lo proveido por la ley 163, tit. l5 de este libro, donde cacla
uno tenga su cuenta armada aparte por cargo con día, mes y año y to(la distüt_
ción y claridad, firmadas las partidas de su nombre y el receptor general firme el
recibo de las ejecutorias, mqndamientos ó testimonios que para la cobranza de
Las penas y condenaciones se le entregaren en cada partida d.el libro general para

s Archivo Real Audiencia vol. 3137, ler cuad., fol 100 v. y Salinas, op. cit., p.lg6.
ó5 Archivo Real Audiencia vol. 3137, ler. cuad., fs. 134-138 v. y Salinas, op. cir., p.lg7.
6Archivo Real Audiencia vol. 3137, 20. cuad., fs. 7ó-78 y Salinas, op. cit., pp. 185, t8ó, 187
y 190.

67 Colección de Hístoriadores de ChileT.l, (Sanriago, l86l ) p. 340; vid. DoucNAc RoDRÍcuEz,
Antonio, "Estatuto del huérfario en el derecho indiano" en Arrario H istórico-Ju¡ídico Ecua-
fon¿no VI (Quito, 1980), p. 447.

ó5
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que por él se le haga cargo, firmaró el recibo dellas en cada partida del dicho
libro general, para que por él se le haga cargo; y demás de este libro tenga cad.a
uno de los escribanos de ctímara otro libro aparte de las penas y condenaciones
que ante él se hicieren, d.onde las asiente y finne, de forma que se puedan conferir
y comprobar con el dicho libro general y procesos de las causas, conforme a la
ley reaL que sobre ello habla, pena del doblo en ella contenida y suspensión tle
oficio por seis meses. Rec. Ind. 2, 25, 8 mandaba que los escribanos de cáma¡a de
Ias audiencias y juzgados ordinarios, tanto civiles como criminales, tuvieran /i-
bros dontle escriban las penas, condenaciones y ruubas que ante elLos se hiciere¡t
pqra nuestro cómara, gastos de justicia 1' estrad.os, y pqra otros efec¡os, con
distincion I separacion I cada mes den testimonio por menor al receptor, en culo
poder han de entrar y ó los oficiales cle nuestra real hacie¿da. Si dichos escriba-
nos, pasado el mes, no hubiesen dado los testimonios ordenados. los oficiales
reales, usando de jurisdicción (que para estos el'ectos se les concedía), gozaban de
facultad para compelerlos a ello.

En las Audiencias existía un receptor de penas de cámara, gastos dc estrado y
justicia y obras pías, que está tratado en el ref'erido título 25 del libro 2o. de Rec.
Ind. y que constituye uno de los oficios vendibles y renunciables a que se refiere
Rec. Ind. 8, 20, 1. Estaba a su cargo la cobranza de los rubros que se han señalatlo.
Era corriente que los jueces condena¡an a las pafes a diversas multas que lleva-
ban las referidas designaciones. Las de cámara beneficiaban al Fisco, pero no se

confundían con los demás ingresos fiscales pues tenían destino propio, p. ej. aten-
der ciertos gastos judiciales; las de gastos de estrado y justicia estaban a dispos!
ción limitada de los tribunales y las de obras pías, favorecían a hospitales, ortanatos,
etc. Debían entregar su producido a los oficiales reales, los que los guardaban con
distinción de origen. Estos receptores llevaban lib¡o en que debían dar mensual-
mente testimonio de lo ¡ecibido. Las libranzas contra estos fondos están regula-
dos en el título 25 del lib¡o 2o. de Rec. Ind. Nada se podía librar conrra estos
fondos sin licencia real, siendo competente para darla los oidores con el virrey o
presidente y los alcaldes del c¡imen en las mismas condiciones. pero en la co-
branza misma no podían entrometerse esas autoridades. Se les encargaba su pre-
sencia en los días de sentencia en que recibían de parte de los escribanos de cáma-
ra y del crimen testimonio de las condenaciones pertinentes. Lucraban el diezmo
de todo lo que entrase en su poder por estas causas, excluidas las costas. Pero en
las Audiencias en que hubiese sido costumbre remunerarlos con menos se estaría
a ésta. Cuando en una Audiencia no había este receptor, sus funciones debían
cumplirlas los oficiales realesó8.

En razón de que a yeces fallecían receptores de penas de cámara que habían
acumulado grandes cantidades de dinero provenientes de dicho rub¡o sin alcanzar
a dar cuenta de ellas, estimó necesario Felipe IV, mediante disposición de l6 de
noviembre de 1638 (más tarde, Rec.[nd.2,25, l0), que los escribanos de cámara

d DouoNAc RoDRfcuEz , A¡to¡io, Manual de Historia del Derecho Indioao (México, 1994), p. 150.
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más antiguos y los de cabildo de los asientos de tribunales de cuentas, lleva¡an en
libros especiales nota de las penas a que se había condenado. Se les prohibía
despachar mandamientos y ejecutorias sin dejar constancia previa de que se ha_
bían anotado las partidas correspondientes. Cada seis meses debían da¡ cuenta
detallada a los contadores de cuentas. pesaba sob¡e los conegidores, alcaldes y
demás justicias de fuera de la cabecera de los tribunales de cuenta la obligación
de enviar al final de cada airo testimonio d.e les condenociones de penas de cáma-
ra que hubieren hecho. Servirían los testimonios de los escribanos de cámara y,
en general los de otros escribanos, como base para los cargos que los oficiales de
real hacienda hicieran a los receptores de penas de cámara (Rec. Ind. 2. 25, I l).

El anículo 57 de la Instrucción de Regentes de 1776 dio a éstos el encargo de
subdelegados de penas de cámara, cesando en la misma función los decanos o
cualquie¡a otro que lo tuviese, ) s¿ ¿nts nderón con ellos las Leyes que disponen lo
concern¡ente al manejo, dcstino y gobierno de los Caudales de este Ramo de mi
Real Haciendaíe. La norma de Verdugo extendía a todos los escribanos que por
cualquier causa tuvieran incumbencia en multas y condenaciones la carga de lle_
var un libro adecuado a estos fines. por otraparte,la Ordenanza tle Intendentes de
1782 recuerda en su artículo 5l : Asim ismo zelarán los ltttendentes que las penas
pecuniarias v muhas impuestas por los Alcaldes Oftlinaricts y sus Subdelegatlos,
bien sean pertenecientes a mi Real Ccjmara, ó d la Cauro pibtiro. tto se ocultett
ni malversen, y que lleven cuenta exácta de este ramo, ¡, la d.en bien justificada
con arreglo ó las Leyes de Indias y Ordenanzas que tratan de esta ma¡eria, co_
rrespondiérulose sobre ella con los Regerrtes de las Audiencías respectivas, pues_
to que son Subdelegados de este ramo en el distrito del Tribunal conforme al Art.
57 de la htstruccion que por Mí les estó dada con fecha de 20 de Junío de 1776
para el exercicio de sus empléos. Como puede apreciarse, corresponde al siglo de
las luces una particular preocupación por este rubro sobre el que la corona alber_
gaba esperanzas de congruos ingresos.

PubLicidad de censos. La imposición de censosTo da pie a que el visitador dis-
ponga diversas medidas para su publicidad. Desde luego, hace pesar sobre los

Ú SAL'AT MoNcurLLoT, Manuel, "La instrucción de regentes" en Re vista Chilena de Histotia del
Derec¡o n" 3 (Santiago de Chile, t96.1), p. 67. Vid., además, SoBERANES FERNÁNDEZ, José Luis. E/
estatuto del ReBente de la Audiencia de México (Sevilla, 1975 ); SAL cEDo Izu, Joaqrín, El Regen-
te en las Audiencias americanas (México.1976); MARTTRÉ, Eduardo, Ins Regentes rje Buenos
Aires. La reforma judicíal indiana de t77ó (Buenos Aires, l98l), 366 p. y LOeez Boxóaquez, Alí
Enrique, "Las refo.mas de Carlos lll en las audiencias ame.'ican,o,' en Baletíh de la Acade¡ia
Nacional de la Historid LXVt, n" 262 (Caracas, abril-junio, 1983), pp. 319-342.
70 Rige esta norma respecto de los ce¡sos de españoles, pues para los que távorecían las comu_
nidades de indios las había paniculares: una real cédula de 9 de agosro de 1676, di.igida a
Chile, cometió al obispo y oidor decano la adminis¡ración yjuzgado de este ramo. por otra, de
6 de-agosto de 1717 se aprobó el repartimiento hecho de los censos de indios a los curas! para
que los cobraran por sí en calidad de sínodos, sin entrar en la caja general. Ello fue corrobora_
do por cédula de ll de septieb¡e de 1796, no obstante la posición contraria del gobernador
Ambosio O'Higgins: nota ma¡uscÍta a la Ordenanza dc Intendentes de Buenos Aires, que
obra en mi poder.
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escribanos anrc quienes pasaran dichas Iimitaciones la carga de hacer llegar bole-
ta al escribano del cabildo para su asentamiento en el Libro Becerro que había de
llevar. A este último se le ordena perentoriamente que arregle dicho libro en un
plazo máximo de cuatro meses. Dice la nueva normativa. Yten ordena que todos
los Escrivanos pasen voLeta al de Cavildo de todas las Ympociciones ¡' re<.onoci-
nientos de senssos que se Otorgareu paro que este tome la razon en cl Libro
Becerro que a este fin deve tener, y tiene segun lo pretenido en la Ley Real de
Indias, f esta mendado por repetid.os Autos acordados de esta Reql Audiencia
paru evitar los estelionatos que se experimentan anotendo al margen de Cada
wto de estos Yttstrnnentos hoverle assi executado para que al tíernpo d.e h Vicita
se conosca de parte de quien estq el defecto. Ytem se ordena que el Escrivano rle
Caúldode trodequ¿lronesescon(luianlasDiligenciasquetie e prirs¡p¡ad(rs.
t rnanifieste al tienpo cle lo Vicita u fiu rle continLtat' la ra2ot ¿le los ntucltos
Settsos que se han recottocido faltan en el Libro Becerro de su curgo cott
apersevimietto de que sera responable al perjui<'io de las pd¡fes (ts. 219 v.-220v.).

Protocoliaaciotrcs de instrunentos otorgaclos ante jueces de canpo. SaleYer-
dugo al paso de la explicación aducida por los escribanos de que. por inrercalar
instrumentos otorgados fuera de la ciudad -y fundamentalmente por los jueces dc
campo- se habrían producido algunos deslices. No prohibe que se protocolicen
esos instrumentos; pero había de hacerse ordenadamente, agregándolos al linal
del protocolo. ilevándose un listado de ellos. Yten se o rdena fnalnte nte que tlhos.
Escrivanos rro introdusgan en el registro los Poderes ni otros qualesquier
Ynstrumentos que binieren rle fuera de la Ciudad aun que los pidan las partes,
Pot que de estos, de las Divíciones I Pertitiones que se hi< ieren; de los Ymhenturi<¡s
y otros qualesquier Autos, ó Diligencios forururon Quadernct aparte, t alJin de el
año lo agregaran al Protocolo que huvieren autua<lo poriendo en el Abecetlario
el bret,ete cortespond.ientes a los Papeles que se contubieren en dícln Qrldcnro:
Con lo que se evitara la gratt Confucion que se ha nota¿lo con este motivo er los
rexistros para su irulividuaL reconocim[ien]to y evítar la presuncion de fraude a
que ¿a mer¡to1t.

Concluye la instrucción conminando a los escribanos a que cumplan con lo
ordenado, bajo apercibimiento de incurrir en las penas fijadas por las leyes en
general y la real cédula de l3 de octubre de 1763. Todo ello, sujetándose a la
aprobación previa def Presidente de la A udiencia'. Y en esta conformidutl, ¡ segwt
esta Ynstruccion prosederan en adelante los tlIic ]hos Escrivanos en la ectuaciott
de su Ministerio, sin quebrantru ningun<t de sus Capítnlos baxo del uperset'intento
intpuesto ert la Real Cedula, ¡ las demos Penas que se les deveran imponer por su
contravencion arreglandose en lo demas a las Leyes de el Reyno que tratan de el
cumplimiento de su Obligación; Y pase ¿stos Autos ol Muy llustre Señor Prcsí-
dente para que aumentando, o quitando Los que fuesen de su Superior agratlo los
mande guardan y Cumplir Y que para ello el Escrivano les de un Tanto autorisqdo

'lArchivo Capitanía Ceneral vol. 696. ts. 221 -221 v.
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a su Costa: Y pueda su Señoria Ynformar a su Magestad segun se le previene en

dicha Real Cedula, y se les condena en las costas d.e esta Vicita; Y assi lo proveío
mando, y Jirmo su Señoria De que do,,- fee. Doctor Juan Verdugo. Ante mi Luiz
Luque Moreno Escríbano Publico, y Real.

Pasados los antecedentes al presidente. dio vista al Fiscal quien se limitó a

pedir se intbrmase al rey. A resultas de ello, el 2 de agosto de 1765 quedó aproba-
da la instrucción de Verdugo, notificándose oficialmente a los escribanos para su

cumplimiento. El informe a la co¡ona fue expedido el 18 de octubre del mismo
año. En atención a ello, se expidió en San Lorenzo del Escorial una ¡eal cédula el
16 de octubre de 1767, por la que se aprobaba lo actuado por Verdugo y se daba
razón a la Real Audiencia santiaguina en cuanto al modo de usar el papel sellado
en los protocolos notariales, recordándose ahora las disposiciones de la Recopila-
ción de Indias que en la de 1763 se habían olvidado. Decía ia nueva disposición:
El Rey. Don Antonio Guill, Governador t Capitan general del Reyno de Chile 

"-

Presklente rle mi Real Audiencia d.e la Ciudad de Sdntiago- Cumpliendo con Io
que se os nnndo por Cedula de trese de Octubre de mil setecientos sesentq y tres,
dais cuenta con Autos en carta de dies ¡- ocho ¡le Octubre de mil se¡ecientos se-
senta y cinco, de everse executa¿lo lq uueva Visita d.e Escrivanos de esa Capital
por el O¡dor Don luan Berdugo, conisionado que avia sido para la primera
qlule se hiso en el qño de mil setecientos y sesenta, y expresais q[ule havienclo
practicado este ministro con todd exactitud lo visüa de los tres siguientes años de
nil setecie ros y sesenta, y uno, mil setecientos sesenta, y dos, y mil setecientos
sesenta, y tres y subsunado Las faLtas qdvertidas en los instrumentos para evitar
en Lo venidero litigios, formo una instruccion vajo de cuya regla debian proceder
en adelante [os Escrivanos, previniendoles que en Ias visitas que se repitan se les

formaran con arregLo ó eLlas, los cargos y impontlran las penas, y mubas corres-
pondientes por su falta, ! que en auto q[u]e proteyo en tr¿s de Agosto de mil
setec¡entos sesento, \ cíttco les absolvió de los defectos que les resultaban, por
ser esto conforme aL espíritu, y mente de la citada mi Real Ced.ula, y mando se
diese a cada uno copia autorizada ó su costa, d.e todo lo resuelto en los visitas
co ¿lenandoles en las costas cle ella, v ordenandoles que por ahora, y ntemras to
no me dignase resoLver otra cosa, usqsen dichos Escrivanos para sus Registros de
papel el sello quarto sin diferencias tle Instrumentos, conforme a lo prevenido
por la misma Real Cedula, y segun lo dispuesto por la Let recopilad.a de Castilla
que cita, sirt embargo de estar mandado por las recopilatlas de las lndias en la
dies, y ocho, titulo veinte, y tres libro octavo capitulo final ser del sello tercero.
Haviendose visto en mi Consejo de las Indias con lo que informó la Contqduria
general de el, y dixo mi Fiscal, y consultadome sobre ello, he venido en aprobar
lo ejecutado en la mencionada Visita de EscrivanosT2, y en su consequencia os
mando que cuideis de que se arreglen, y obseryen lo prevenido, y en su defecto se
les corrija á correspondencia de los corgos, que les resuhen hacienclo, que en las
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'2 El subrayado es mío.
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visitas del casco de esa Ciudad, y en las de fuera se qrreglen, ,,* guard.en lo dis-
puesto por las Leyes veynte, )- siete, y veinte y ocho Libro segundo titulo treinta, y

uno, La cienfo, y sesenta, y nueve Libro segundo, tüulo quinse, y la dies, y ocho
Libro Octqvo, útulo ve¡nte, \'tres de Ia Recopilacion de las d.e esos Domúúos por
lo que toca al papel sellado. Dada en Sen Lorenzo a dies, y seis de Octubre de mil
set¿cientos sesenta y siete. Yo El Rel, Por mandado del Re). Nuestro Señor Nicolas
cle Mollinedo. Ha\ tres rubricas. Pie: AI Presidente de la Aucliencia de Chile
aprobando lo executado en la ultima yisita de Escrivanos de aquella Capital, y
mandando que por lo que toca al papel sellado, se guarule lo dispuesto por las
Leyes que se expresanl\.

De las disposiciones citadas, la de Rec. Ind. 2, 3 l, 27 se refie¡e a las visitas de
escribanías sitas en las sedes audienciales, correspondiendo al oidor que practica-
ra Ias visilas generales ente¡a¡se del funcionamiento de I as loráneas: El oidor que
en nuestras audiencias fuere visitattor orclinario de los oficiales, visite cada año
los registros de Ios escribanos ¿Le la audiencia t escribanos de la ciudad, públicos
t del núntero donde residiere, ¡ ponga especial cuidado en que tengan mte tana-
dos los pleitos, papeles y escrituras dt sus oficios, l los procesos enteros, \ sut
eruniendas t falta de hojas, 1, provea con inten'encion de nuestro fiscal lo que

fuere justicia y todo lo dentas que convenga al bten uso t ejercicio tle sus tficios,
y Los registros de los escribanos de fuera de la ciudad los visite el oidor del distri-
to. Por su p.trte, Rec. Ind. 2, I 5, 169, que no mertciona tlirectqmente a los escriba-
nos, seítala que el presidente de lo audiencia ha de nonbt ar ul oidor visitador ¿le

sus ministros y oficiales. En caso que el presidente y oitlores consideraran intte-
cesar¡a o inconveniente la designación de un oidor visitador Rec. Ind. 2, 3 I, 28
r¿utorizaba nombrar una persona de satisfaccion que visite los registros tle los
escribanos públicos, del número y ordinarios, para que vea si estó conforme á les
leyes y pragmóticas de estos y aquellos reinos, y hagan que se guarde y ejecute en
¡odas las ciudades, vi as y Iugares de españoles, sin perjuicio de lo ordenatlo por
la ley antecedente a los visitadores ordinarios de los oficiales d.e nuestras reales
audiencias.

ó. LA VISITA FRUSTRADA DE JUAN RODRÍGUEZ BALLESTEROS

Consta de los autos de visita de escribanías de 1798 que, con anterioridad, el
oidor Juan Rodríguez BallesterosTa había iniciado una, que quedó inconclusa al

?1Es de destacar que esta real cédula se encuentra citada en nota a Rec. Ind. 2, 31, 27 de la
edición de Boix, que, como es sabido, recoge notas de Salas y Rozas. Sobre esto último,
ALMEYDA, Aniceto, t-¿ gloso de Salas (Santiago de Chie, 1940). 27 p. y GARCIA CALLo, Con-
cepc\ón, IAs tútas a la Recopilación de Leyes de Indias de Salas, Maníne1, de Ro4as y Boix.
Estudio, edición e índicer (Madrid, l9?9), 349 p.

z Juan Rodríguez Ballesteros nació en Alcalá de Guadaira, Sevilla en 1738 y falleció en Lima
el l7 de feb¡ero de 1818. Era hijo del fiscal interino de la Real Audiencia de Chile Antonio
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ser promovido a la Real Audiencia de Lima, hecho que ocurrió en 179575. Eviden-
cia ello que, por lo menos 28 años después de la real cédula de 1767, se había
revivido el interés por el tema gracias al esmero del gobemador Ambrosio
O'Higgins. Al disponerla el 2 de octubre de 1788 expresa que había considerado
indispensable aplicarme por mí mismo al reconocimiento de Autos, Procesos, y
demás papeles que giran d.iariamente en este Superior Govierno. Poniendo en
práctica Rec. Ind. 2, 31, 28, en defecto de visitador del distriro, provee en persona
de su satisfacción el encargo de visitar las escribanías para lo cual designa a Juan
Hipólito Suárez Trespalacios, oidor y alcalde de Corte?ó.

Nada alcanzó a hacer este oidor, pues falleció repentinamente pocos días des-
pués, recayendo entonces la tarea en Juan Rodríguez Ballesteros, nombrado al
ef€cto por auto despachado en San Felipe el 28 de octubre de 1788?7. Solicitados
los antecedentes que pudiera haber recabado Trespalacios, resultó no habe¡los
según informe del fiscal Joaquín Pérez de Uriondo. Se designó actuario al escri-
bano Antonio Tadeo de los AlamosTs

El l8 de febrero de 1789 declara el visitador que iniciaría su trabajo el 20 de
marzo siguiente, debiendo se¡ notificados al respecto los escribanos. Igualmente
se haría conocer el inicio de la visita a quienes hubiesen recibido algún agravio
mediante avisos colocados en las puertas de la Real Audiencia. En definitiva.
nadie concurrió a formula¡ denuncia alguna, según cenificaAlamos el 2 de marzo
siguiente.

Pasados los antecedentes al fiscal para su vista, propone el 9 de marzo que se
tome declaración a las personas de tnalor integridad y principalmente aquellas
que han ejercido los empleos de judicaturale. Para ral objeto elabora nueve capí-
tulos de interrogación que, si se los compara con los de la visita de Verdugo,
resultan de menor calidad técnica. El primero pretendía avengtar si se han porta-
do bieny legalmente en el desempeño de sus obligaciones; si han hecho vexaciones
a los litigantes; si han demorado el proceso de las causas por no asistir a las
horas acostumbradas a las Aud.iencias; si maliciosamente han causado daños .y,

perjuicios q los interesados. El capítulo segundo se refería a si habían obtenido
dádivas, saliéndose del arancel; si habían retenido papeles para cobrar por su bús-

Rodríguez Ballesteros y de doña Antonia Rodríguez Muñoz. por real cédula de 4 de mayo de
1786 se lo nombró oidor de la Real Audiencia de Chile, cargo en que juró el l6 de mayo de
1787. Despachó hasta mediados de 1795, en que salió para Lima, donde ocupó plaza de oidor
Fue regente de la Real Audiencia de Chile por nombramienro de 12 de sepriembre de 1g06,
incorporándose al mismo el año siguiente. Fue nombrado ministro togado del Consejo de
Indias: Barientos, op. cit., T. U, pp. 390-391.
?tArchivo Capitanía Ceneral vol.696, fs. 225 v.-226.
16Archivo RealAudiencia vol. 2167. fs. l6l.
?7 Id., fs. 164.
73Id.. fs. 166.

7'qId.. fs. 173-173 v
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qued¡ y si habían guardado el secreto propio de su oficio. En el tercet capítulo se

quería saber si los registros estaban desarreglados, si las escrituras lleyaban abre-
viaturas, si se habían dejado huecos en blanco para llenarios después y si se exten-
dían los instrumentos en presencia de las partes. A través del cuarto capítulo se

inquiría si los registros estaban convenientemente cosidos y extendidos en papel
sellado; si al final de cada año e¡an ce¡rados por el escribano con su firma y si se

introducía¡ en los protocolos papeles sueltos e inconexos. El quinto capítulo tra-
taba de las penas de cámara y si se pasaban testimonios de las respectivas
condenaciones al receptor pertinente. Si los censos e hipotecas eran comunicados
al escribano de cabildo para su inclusión en el Libro Becerro que debían llevar es

el objeto del sexto capítulo. El del séptimo, si existían libros de tütelas y curadurías,
tianzas. depósitos y de entrega de documentos a los procuradores. Por el capítulo
octavo se averiguaba si los testamentos eran extendidos sin oír las disposiciones
de boca de los testadores por estar fuera de juicio o porque los in¡eresotlt¡s con
quietrcs co¡úemporizan no lo permiter¡. A t¡avés del noveno se indagaba si exhi-
bían en sus oficios tabla de arancel, si apuntaban ios derechos cobrados en los
autos o escrituras y si tenían cuidado en la custodia de unos y otros.8"

A 28 de mayo de 1789 dispone el visitador se tome decla¡ación a las siguien-
tes personas: el general Melchor de la Jaraquemada, subdelegado de Santiago;
Domingo Díaz de Salcedo y Muñoz, alcalde ordinario de primer voto; y a los
maestres de campo Francisco Xavie¡ Lanaín, Buenaventura de Arcaya. Xavier de

Arlegui y Diego Larraín, altérez real y alcalde ordinario subrogante.
El subdelegado Jaraquemada es muy general cn sus apreciaciones, las que

formula mediante oficio; según é1, en todos o los nós oficios de Escnvanos se

hallan muchos instrumet¡os sin qutort:¿r ¡ otros sin extenderse ¡ sitt
encuadernarse a La concLusión d¿l año; los registros carecen de tapas por lo que
se pierden fojas y no habría inventarios de los protocolos. Concrelando, ¡ecuerda
que en poder de Mariano Guerre¡o se halló un protocolo de Henestroza, de 1715.

ialtando oro del mismo año corespondiente al escribano Oteíza: el maestre de

campo Ignacio de la Carrera había demandado por estos hechos al referido Gue-
nero ante el subdelegado, sin que pudiera ser habido.

El alcalde Díaz de Salcedo declara por oficio el I de julio de 1789. Según é1,

antiguamente se observaban huecos en los registros notariales: da como ejemplo
el de Gaona; pero que ello no ocunía en los de los esc¡ibanos en ejercicio. Reco-
noce que las escrituras se extendían 9n ausencia dg las p artes', que este riefecto la,

atribuye principalmente a los misnos interes(ldos que pretieren su comotlidad a
la seguridaét -

Diego Lanaín concuerda en su deposición que en el pasado se encontraban
vacíos en los protocolos, mas no con posterioridad. Sobre que las escrituras se

otorgaran sin presencia de los interesados dice: es por medio de voletas que les

Nold., fs. 173-174 v.

3' Id.. fs. 176-176 v.
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dirigen y con arreglo a ellas las extienden y los llevan a firmar y que esto cede en
beneficío de las partes. En cuanto al asentamiento de los derechos, hace presente
que en los testimonios de autos siempre los anotaban, ignorando sien los originales
hubiera igual constancia. El maestre de campo Arcaya encuentra muy bueno el tra-
bajo de los escribanos los que llevan registros encuademados con tapas adecuadas y
abecedarios pam ubicación de los instrumentos. No hay blancos en los protocolos,
los que sí se advefían en los de antiguos escribanos como Henestroza. Respecto a

las boletas expresa que es costumbre que los mós de los instrumentos los extiendan
los Escivanos sin la personaL asistencia de las partes y sólo si los extienden en
virtud de las voletas que estas les remiten arreglandose en ellos a los puntos conte-
nidos en dichas voletas, y en los nós instrumentos se íncenan dichqs voletas8l.

También ensalza la labor de los escribanos el maestre de campo Arlegui.
Crítico, en cambio, es Francisco Xavier Larraín para quien en todos o los más

de los archivos de escribanos "ñay rnstrumentos sín authorisar, defectuosos, cott-

fusos y poco inteligibLes". Discrepa de lo dicho por Diego Larraín en cuanto a la
constancia de los derechos cobrados: para él sólo Io practican en las escriruras
mas no en los autos, salvo notificaciones y diligencias que se cometen a los recep-
tores de que ha resuharlo verse un litigante executado por costas que tiene antict-
padamente sati sfe c hastt.

A 23 de feb¡e¡o de 1791 pasan los autos al fiscal quien estima que puede ya
iniciarse el reconocimiento de los protocolos mismos. Pero, antes de hacerlo, dis-
pone el visitador se certifique por el escribano de cabildo el núme¡o de escribanos
públicos y sus antecesores en los últimos treinta años.

El ce¡tificado, extendido por Andrés Manuel de Vllarreal el 3 de agosto de
1791, es de sumo interés pues da una idea de la sucesión en el oficio y de cierta
desidia que se había introducido desde 1783 en adelante al no preocuparse los
escribanos de asentar sus títulos en el cabildo. Por ser documento inédito, expre-
sivo de los vaivenes del escribanato lo transcribo íntegro:

Yo el infrascrito Ess[criban]o Publico t de Cav[il]do de esta Cap[ita]l Certi-
fico en q[uan]to puedo y ha lugar ert d[e]r[ech]o cumpliendolo con lo mandado
por el decreto deenfrente, que haviendo reconocido los Libros de este llustre
Ayuntam[ien]to se encuentan anotados ett sus Libros desde la Creación del pri-
mer Escrivano que lo fue Luis de Cartagena hasta la ntuerte de d[o]n José Rubio
todos o los mós títulos de Escrivanos y sus recevim[ ien]tos asi de los del nún[e ]ro
de esta Cap[üa]l como los de afuera, a exepcion tle todos los que estón en actual
serticio, pues Los últimos que en mi t[iem]po se han proveydo no solo no se han
recibido en el Ayuntant[ien]to, pero ni aun en el hat manifestado sus Titulos para
que de ellos haya Constancia.

Los oficios que hay en esta capital publicos, son nuebe, y uno Real a saver el
del Cqvildo qae yo obtengo; de provincia y Siete Públicos servidos en el dia el

3'?Id., fs. 179.

$ Id., fs. 182 v.

73



74 EL ESCRIBANATo DE SANTIAGo DE CHILE

prim[er]o por mi, siendo mi antecesor D[o]n José Ruvio que lo sirvió desde eL
año de 1773 hdstq el año de 83 haviendo sido antesesor de este Don Mqnuel
Madariaga, que solo lo simió seis meses, siendo su ontesesor DIo]n Ber[nardi]no
de Bustinza que Io sirvio desde el año de 754 hasta el de I76l , siendo antesesor
[debe decir sucesor] de éste D. Justo del Aguila que sirvió este empleo desde el
año de 762 hasta el año d.e 1769, siendo su antesesor d[o]n Juan Boufista de
Borda, que sirvio este oficio desde el año de 1757 hasta el año de 1770.

El de provin[ci]a, a cargo de D. Antonio Tadeo <!e los Alamos servido por
D[o]n Santiago Santivóñea, y por muerte de este por D[o]n Juan Bilvao.

El que obtiene Don Fran[cis]co Borja de la Torre, t- Don Anto io ZentIen]o
fueron creados en sus personassa.

El de D[o]n Jose Briseño fueron sus úbimos poseetlores D[o]n Juan de Bor_
da, DIo]n Cipriano Astorga, Dott Jose Ant[orti]o Siva t. Justo Vares del Trigo.

El que sirte DIo]n José María Luque tuvo su principio en Diego Cqlloso t,
por muerte de éste recaio eu dloln Luis Luque.

El que remató D. Agustín Días fue del cargo tle D. Clemente Morales el que
estuvo depocitado en el CavIil]do m[ucho]s a[ño]s.

El que se remató por d[o]n I g[naci]o Torres lo sinió D [o]n Man[ ue ]l lgnacio
de Henostrosa y últinamIen]te DIo]rt Perlro Gaon¡t.

Elde D. Tadeo Gómezde Silvafue su úhimo poceetlor su padre DIo]n Mie[ue]l
Gomes de Silva.

Aumentase el de dIo]n Nicolás de IHerrera -destruido en el rigünl-] aunqIu ]e
Ess[criban]o R[ea]l y que por lo mismo [... destruido] entregar al de Cav[il]do
sus actuacion[e]s anuqles no hay Constancia lo hata executado hqsta el día: y
higualm[en]te el tle Sensos é hipotecas que segun progmatica de SIu] M Iajesta]d
estava resumido en el de Cav[íl]do de Cuias actuaciones en el tiempo que to lo
sirvo soLo se me ha pasado una ú otra voleta para su anotacion en el Libro Beserro
que hay en este Cav[il]do por d[o]n Nicolós Herrera, I no por otro Ess[criba]no
de Los del num[erlo.

Y respecto de haLlarse tod.os los oficios ante dIic]hos en poder tle los autuerios
citados y por lo mismo no Me es faciL designar el tIiem]po que Cada uno cle sus
antesesores Lo sit,-ió y para que conste doy la presente, en este estado en la Cia_
dad de Sant[iag]o d.e Chile en tres días d.el mes de Ag[os]to de mil setecientos
noventa y un añ[o]s. lo entrerr[englone]s y enm[enda]do Vale. DIo]n Andrés
Manuel de Villarreal EssIcriba]no Pub[li]co CavIil]do y Min[a]s85.

Con este ce¡tificado Ermina abruptamente el expediente referido.

saEllo motivó real cédula de 5 de octubre de 1777 por la que se ordena no se crcen nuevos
oficios de escribanos públicos ni se despachen títulos de ellos sin preceder diversas circuns_
tancias expresadas en ella: Archivo RealAudiencia vo1.602, fs. 1g4.
35Id., fs. 184- 185.
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7. LA VISITA DE JOSÉ DE SANTIAGO CONCHA

Comienza por una petición, de 3 de enero de 1798, dirigida al gobernador marqués
deAvilés, porel regente de la RealAudiencia de Santiago, José de Rezábal y Ugarte8ó.
En ella expresa que hacía muchos años que no se practicaban en Chile las visitas
prescritas por leyes y ordenanzas y sugiere se introduzca la costumbre, observada
en Lima, de hacerlas de dos en dos años o a lo sumo de tres en tres. Da a entender
que se producen muchos desórdenes que derivan en ruidosos litigios, lo que atenta
contra el p¡estigio que deben tener quienes desempeñan estos oficíos ejerciend.o los
Escribanos el recomendqbLe ministerío de ser depositarios de la fe pública.

En esta atención no puedo menos de representarlo al distinguido Zelo de V.

Ex.a afin de q.e se sirva comisionqr al S.or Ministro que fuere e su agrado, para
que proceda inmediatamente a berificarla, comprendiendo en ello, no solo a los
Escribanos publicos y R.s sino de Aduana, Juzgado de bienes de Difuntos, Taba-
cos, Moneda, Minería, Consulado, Contad.uria maior de cuentas, maior tle Go-
bierno y R.l Hacienda, y a los d.e Camara d.e la R.l Audienciasl.

Ello guarda estricta relación con el típico modo de actuar de los funcionarios
reformistas del período borbónico, siempre pendientes de la mejora del se¡vicio
público. Dos de los textos más ilustrativos de los cambios del XVIII se refieren al
tema del control de los escribanos: la Instrucción de Regentes y la Ordenanza de
Intendentes.Por estatuto correspondía al Regente velar por la buena marcha de la
administración de justicia y, dentro de ésta, evitar los juicios a que, en el caso a
que me vengo refiriendo, originaban los escribanos. El artículo 29 de la Instruc-
ción de Regentes de 1776 rezaba: Seró uno d.e los principales cuidados de los
Regentes, el informarse con freqüencia del estado que tienen los Pleytos en las
Audiencias, para evitar el que se impid.a su curso y determinación por edios
ilegitimos, y daró las ord.enes correspodientes a fin de que la Justicia tenga el
debido, y pronto senicio que le correspondess. Refiriéndose a los escribanos de
cámara, el artículo 21 de la misma Instrucción les encargaba el reparto de los
procesos, observando un tumo al efecto, y seríajuez privativo para aclarar cuales-
quiera dudas que surgieran al respecto8e. El artículo 59, por su parte, disponía que
"los Escribanos de las Audiencias no irán a Negocio alguno sin licencia de los
Regentes..."eo Ello, sin perjuicio de la tuición que la ley daba a las Reales Audien-

3ó Sobre este importante personaje puede consultarse FELttr CRUZ, Cuille¡mo, IJn bibliógrafo
español del siglo XVIII, José de Rezábal y lJgarte, Oidor Regente de la Real Audíencia ¡,
Presidente Inteino de lo Capitanía Cenerol de Chile. Estudio biográfico, bíblíogrófco y ci-
tico (Santiago de Chile, 1967).
3TArchivo Capitanía General vol. 696, fs. 176-176v.
33 S¡rv¡r Mo¡cu¡Lror, Manuel, "I¿ Instrucción de Regentes" en RChHD n. 3 (Santiago de
Chile, 1964, p. 63.
3eSalvat, op. cit., p.62.
{ Salvat, op. cit., p. 67.
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cias respecto del escribanato. La disposición de Rec. Ind. 2, 31.27 cometía al
presidente de las mismas el nomb¡amiento del oidor que visitara las escribanías:
por ello el regente Rezábal solicita al presidente y gobernador que practique el
nombramiento pertinenre.La Real ordenanza para el establecitniento é ittstrucciott
de Intendentes de Exército \ Provincie en el virreünto de Buenos Aires de lig2.
dispuesta para su aplicación en Chile en 1786, ordenaba en su a¡tículo 50: ../a

fidelidad y legalidad de los Escribanos, y Notarios tto sólo interesan la Causa
pública, sino tambien la honra, vida, y hacienda de nis Vasallos; y tlebientlo por
conseqüencia serlo personas de integridad t pureza, estó prevenido en las Leles
Reales de éstos )- aquéllos Dominios todo lo conveniente para qu" ,unplo, ,o), h
obligacion de sus oficios, I'que los Protocolos ¡,Papeles d.e su cargo se tnanten-
gan en segurq custodia, evitóndose toda falsedad, suplantacion y otrtision. En
cut-os supuestos cuidarcin los Intendentes-Corregidores cott especial vigilancia
de que en sus Provittcias I distítos se guarden inyiolablemente las reglas prefinidas
por las Leyes, y Cédulas expedidas, ó que se expiclieren sobre este pLnl¡o, cotr
advertenc!a de que serdn responsables de qualquiera tolerancia ó descuido, sin
admitirles escusa alguna". La Ordenanze Generel de Intendentes de 1g03. que
por decisión de Manuel Godoy no tuvo aplicación, contemplaba igual norma en
su artículo 88: obligación de los intendentes de velar por el correcto desempeño
de los escribanos.

Esta preocupación dieciochesca por el funcionamiento de los escribanos en
general ha de vincularse con el cuidado en relación a los de gobernación. Se ob-
se¡va en el siglo XVIII un cierto prejuicio respecto del escribano de gobiemo,
como, por ejemplo, en la tendencia a limitar su radio de acción fayoreciendo. en
cambio, a los secretarios de virreyes, gobemadores e intendentes. Cierto es que
desde antiguo los virreyes habían pretendido que sus decretos fueran auto¡izados
por sus propios secretarios: la corona terminó accediendo a ello, pero sólo para
asuntos secretos. Al efecto se expidieron autorizaciones, en l56g para el viney
del Perú y en 1574 para el de Nueva Españart. Ello motivó, como es fácil suponer,
airadas reacciones de los escribanos, que veían mermadas sus fuentes de ingre-
sos, frente a lo cual la corona, si bien les reconoce derechos, facilita la actuación
de los secretarios. " Para los hombres de la ilustración y, en pqrticular para virre-
yes y gobernadores, las secretarías garantizan eL rópido y expedito despacho de
los negocios de gobierno. Consideran que el despacho por escribanos es cose del
pasado, Hasta bastante avanzada la centuria, el nombramiento de secretarios es
potestqtivo de los mandatarios regionales americanos; pero, luego pasan a ser
provisto directamente por el rey y, de esa tutnera, se les da un mayor graclo de
independencia de sus superiores. El personal secretarial se recluta entre losfun-
cionarios de hacienda o militares"el. La secretaría aparece en 1772 en Nueva

elTrata con amplitud el tema Mariluz U¡quijo, op. cir.

" SuAREz, Santiago-Gerardo, Los rtscales indianos. Orígen y evolución del ministerío público
(Ca.acas, 1995), p. 6l l.
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Granada, en I 755 en el Peni, en 1777 en el Río de la Plata y en I 784 en Chile,r. Al
crearse la intendencia, su secretaría se plasma, cuando menos en el Río de la
Plata, sobre la base del modelo del secretario de cámara del virrey. En una nota a
Rec. Ind. 5, 8, l0 puesta en la edición de Boix de l84l se lee: "Tambien han sido
etemas las quimeras tle los escribanos de gobierno con los secretaríos de los
vineyes y presidentes; y en una cédula de 22 de noviebre de 1777 se deslindaron
bastantemente los ejercicios de ambos destinos. En otra de 14 de octubre de 1790,
se encargó el cumplimiento de aquella".

A consecuencia de lo señalado, y habiendo sido designado José de Santiago
Conchaea a cargo de la visita, la inició el l4 de marzo de 1798e5. Ha de notarse que
esta visita, a dife¡encia de las anteriores, es más amplia, pues no sólo abarca a los
escribanos públicos y reales sino que también a los de cámara, gobierno y los de
diversas justicias. Hizo notificar a los escribanos en persona para que a contar del
16 de abril estuvieran en condiciones de ser visitados. Igualmente hizo fijar edic-
tos en las puertas de la Real Audiencia para que cualesquier quejosos acudieran
ante é1, por sí o mediante apoderados con poder suficiente, en demanda dejusticia
respecto de los escribanos. Como actuario nombró a Melcho¡ José de Román,
"Anotador de Hipotecas del partido de esta ciudatl y demós unidos, Escribano
Público, Secretoio de Cómara de la Real Audiencia, Notario Mayor de Cruzada,
Actuario deL Juzgado de Rematados y de la Superintentlencia Subdelegada de
penas de cómara". Se trajeron a la vista los autos inconclusos de la visita del
oidor Juan Rodríguez Ballesteros, en que aparece no haber pesquisado directa-
mente ninguna escribanía por haber sido promovido a la Real Audiencia de Lima.
Consecuencialmente, afirma, no hubo visitas desde la concluida en 1765 por el
oidor Juan Verdugo. Se dio tal importancia a ésta, que se ordenó extender copia
autorizada de ella, incorporándola como cabeza de la obrada por Concha, después
de los oficios que la motivaron.

Los escribanos notilicados lueron: el escribano de cámara José Jorge Ahuma-
da; el escribano mayor de Gobierno, Justicia, Gracia y Guena José Santiago de
Ugarte, quien tenía título de."S¿cretario del Rey Nuestro Señor Notario Reql de
Indies, Escribano Mayor de Superior Gobierno y Cuerra, d.e Real Hacienda,
Temporalidacles y Consulado"l al escribano público y real, de cabildo y minas
Andrés Manuel de Villarreal; al escribano público, real, de Provincia y de la Real

e3 BRAvo LIRA, Bemardi¡o, Historia de las ínstituciones políticas de Chile e Híspanoamirica
(Santiago, 1986), p. 84.
qJosé 

de Santiago Concha y Jiménez Lobatón nació en Santiago de Chile en 1760. Por real
cédula de 26 de noviembre de 1794 fue designado oidor de la Real Audiencia de Chile, en
reemplazo de Juan Rodíguez Ballesteros, trasladado a Lima. Comenzó a ejercer su oficio el
19 de diciemb¡e de 1795. Fue separado de su oficio en l8ll, durante las turbulencias de la
Patria Vieja. Al restablecerse el régimen absolutista, se desempeñó como oidor decano y re-
gente interino hasta l817: Barrientos, op. cit., T. II, pp. 393-394.
e5 Archivo Capitanía General vol. ó96, fs. 225.
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Audiencia Antonio Tadeo de los Alamos; al escribano público y real, del Juzgado
Mayor de Bienes de Difuntos y Monasterios Francisco Borja de la To¡re; al escriba-
no público y real, de la Real Casa de Moneda y del Real Tribunal del Protomedicato
Antonio Zenteno; al escribano público y real, del Real Tribunal de Cuentas, Sala de

Ordenanza y Regencia José Briceño; al escribano público y real, de la Real Renta
de Tabacos José María Luque; al escribano público y real Agustín Díaz; al escriba-
no público Ignacio Tones, vinculado al Ejército. y al escribano real, notario mayor
eclesiástico, sec¡etario de la Real Universidad de San Felipe y Escribano del Juzga-
do de Censos de Indios y de Su Majestad Nicolás Herrera. No aparece notificado
Tadeo Gómez de Silva, escribano público y del RealTnbunal del Consulado. Como
puede apreciarse, el pluriempleo era la regla coniente entre estos minist¡os de f'e.

El edicto referido más arriba, fijado en las puertas del Palacio y Real Audien-
cia el 22 de marzo de 1798, era del siguiente tenor : "Nos D[o]n José de Santiago
Concha de el Concejo de su MagIesta]cl, oydor y Alcalde de Corte tle esto Reql
Audiencia ), Juez Cottisiona<lo por el Superior Govierno para la vicita tle las
Escrivanias públicas. t de los luzgados y tribunales ¿le esta Capital. Por el Pre-
sente dase noticia al publico haver asignqdo en Auto por nos prot'eído en catorce
de el corriente el dia dies y seis de Abril inmediato para la vicita de diches
Escrivanias como tambien proveido que las personas que tubiesen que pedir, ó
deducir cr¡ntra dichos. Escrivanos civil, ó criminalmente lo hagan en el juzgado
de esta comisión por si, ó sus Apoderatlos con poder bastante forwando sus que-
rellas, ó demandas con arreglo ó derecho que si asi lo hicieren se les guardaró, y

administrara Justicia. Y para que llegue a noticia de todos, y nadie alegue igno-
rancia, man<lanos fixar el presente Edicto, con otro d.e su tenor en las Pue rtas de
Palocio, y ReaL Audiencia. Que es fecho en esta cíudad de Santiago cle Chile a
veinte y uno de Marzo de mil setecientos noventa y ocho".

A 2l de mayó del mismo año Concha hizo dejar constancia a su actuario de

que, aunque habían pasado numerosos días respecto de los que se habían determi-
nado para admitir quejas, querellas o denuncias, ninguna había sido presentada.

En ¡azón de lal ocurrencia, procedería a requerir informactón de oltcio"llamando
las Personas que puedan dar rqson de ello, principalmente aquellas que han os-
tentodo empleos publicos, ante quienes es mui natural havan ocurrido algunas
que.rcs". Fueron ellos Nicolás de Gandarillas, abogado y relator de la Real Au-
diencial José Antonio Gormaz, abogado; Diego de Lanaín, alférez mayor del ca-
bildo de Santiago; Francisco de Paula Herrera, capitán del regimiento de la Prin-
cesa de caballeía disciplinada y exalcalde ordina¡io de Santiago; Francisco Cis-
temas, abogado, exsecretario de cámara y alcalde ordinario de Santiago y Anto-
nio de Hermida, teniente de caballería del regimiento del Príncipe de ntilicias
disciplinadas de la capital y ex-alcaide de la cá¡cel de la ciudad. Todos, salvo el
último que tenía sólo 34 años, habían superado los cuarenta de edad.

Elaboró para examinarlos una batería de catorce preguntas, nada de novedosas.
pues reproduce el interrogatorio utilizado por el oidor Verdugo en su segunda
visita; sólo agrega una l4a. pregunta, relativa al eventual incumplimiento en ma-
teria de inscripción de hipotecas.
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Mediante ellas se inquiría si los escribanos habían cumplido con sus obliga-
ciones'. "si saven que los dichos Escrivanos en el tiempo que han usado sus ofi-
cios, han echo algunos agravios, y vexaciones a las personas que ante ellos an
tenido Pleytos no despachando, deteniendoles sus causas, y si por este motivo les
ha provenido daño", pregunta primera, que dijeron ignorar los testigos Nicolás de
Gandarillas, Francisco de Paula Herrera, Francisco Cisternas y Antonio de Hermida.
Contestando a la misma, el alcalde Larraín expresó, con bastante ambigüedad:
"que algunas veces se han quexado en su Jusgado (quando pIo]r ministerio de la
Ley ha exercido de Oficio de Alcalde orclinario tle esta ciudad) algunas Personas
contra aLgunos EscIriba]nos de agravios y vexaciones que les han inferido, unas
veccs.on ra¿on, y otras sin ella"u6.

De alguna manera similar a la primera eran las preguntas tercera y undécima. Se

refería, aquélla, a si habían dejado de asistir a las audiencias, dilatándose los pleitos
con perjuicio de las parteseT, la que también desconocían Ganda¡illas y Cisternas:
Gormaz, en cambio, decla¡aba al respecto que había quejas por el retardo en la
práctica de diligencias y po¡ no ponerse oportunamente las providencias libradas
en conocimiento de las partes. Afirma en torno a esto el alcalde Larraín: "que suele
suceder algunas veces, y muchas mas aconteciera si los lribunales )- Jueces no
velaran en que por omicion de d[ic ]hos Escrivanos, no se les provea a las Partes".
Sernejante predicamento es el de Antonio de Hermida- "que ha experímentado ser
algunos Escrivanos morosos, siendo por ello menester que las Partes, ó el Juez
agite las causas"es. El exalcalde Herrera, en cambio, estima"que solo por enftrne-
dad o por otro impedímento casual o justo los Escrivanos han dexado de asistír a
las Audiencios, 1'jusgados como que tle el seguímiento de las causas les reporta los
derechos de que se mantietrcn l en las que no son de utílídad los Jueces velau sobre
ellas, para que no haigan omisiones que perxudiquen a las Partes"ee.

Un nutrido número de autos acordados de la Real Audiencia de Santiago, que
comienzan a cortos meses de su instalación, dan testimonio de su interés por el
mejor desempeño de los ministros de fe. Así, dictó, sendos autos, que llevan f'echa
4 de febrero y 22 de j unio de I 61 0, rel'erentes. respectivamente, a que los escriba-
nos de provincia, públicos y reales hicieran relación de las causas apeladas y que
notificaran al fiscal las sentencias y autos criminalesr(t. Varios autos acordados
están dirigidos a los escribanos de cámara: de 29 de mayo de 1748 sobre la fbrma
en que había de proceder este oficial al conclui¡ los procesos y llevarlos al real
acuerdo: de l2 de septiembre de 1750 en que se le instruía que no admitiera escri-
to de suspensión de las ¡elaciones hasta que la sala estuviera completa¡{)r; otro, de

%Archivo Capitanía Ceneral vol. 696, fs. 231.

'q?ld. fs. 228 v.

er ld.. fs. 234 v.

s Id., fs. 232 v.

rmArchivo Real Audiencia vol. 3136. fs- 98 v.-104 v.

r0'Archivo Real Audiencia vol. 3234

't9
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l8 de marzo de 1758, había dado órdenes precisas a que debían sujetarse los
relatores y los escribanos de cámara en el desempeño de sus funcionesrrr2. A los
mismos esc¡ibanos de cámara se les mandaba, por auto aco¡dado de 7 de diciem-
bre de 1789, que cada sábado formaran una lista de todos los procesos que se

hubiesen pasado a los relatoresr0r y, en l7 de diciemb¡e del mismo año, el arreglo
y toma de razón de los autos y procesos corrientes y demás que estuviesen en sus
oficinas a la conclusión de 1789 y hecho, que devolvieran los autos criminales
para que continuase su substanciación; los civiles debían restituirlos al comenzar
1790r,r1.

Hablaban con los escribanos en general los autos acordados que siguen: de 4
de abril de 1761, por el que el notario mayor y los escribanos reales debían otor-
gar, sin necesidad de exhortos, las certificaciones y testimonios que pidieran los
oficiales reales¡t'5¡ en l4 de febrero de 1788 se había ordenado que los escribanos
no utilizaran un mismo instrumento para testamento y renuncia de novicios y que
no autorizaran segundas renuncias aun con licencia del ordinario eclesiásticor,,6.
Se les reiteraba por disposición audiencial de 9 de enero de 1797, el cumplimien-
to de Rec. Ind. 9,46, 72, que prohibía que entre mercaderes se extendiesen escri-
turas de venta disfrazadas de préstamos, castigándose a los escribanos que lo hi-
ciesen con seis años de suspensión de oficio'('7. Finalmente. un auto acordado de
25 de octubre de 1799 fue dictado para que en todos los partidos y villas donde
hubiese escribanos"", y dentro de las doce leguas, los subdelegados, alcaldes y

r0rArchivo Real Audiencia vol. 3l 17. Ier. cuád

'0rArchivo RealAudiencia vol. 3137, ler. cuad. fs. 163,163 v. y Salinas. op. cir., p.188.

'u Archi vo Real Audiencia vol. 3 137, ler.cuad.fol. l64.l64 v. y Salinas, op. cit., p.l88.

'0r Archivo Real Audiencia vol. 3 137, ler. cuad., fs. 7l y Salinas, op. cir.. p. 186.
16 Archivo Real Audiencia vol. 3137, 20. cuad., fs. 4 v.-6 v. y Salinas, op. cit., p.187.

'oTSalinas, op. cit., p. 188.

r03 No todas las villas y ciudades de Chile contaban con escribanos; aun había algunos lugares
en que no los querían. Un certificado extendido en Curicó por el subdelegado y alcalde el 27
de septiembre de 1804 dicer "Exponemos a VA. la RealAudiencial que desde que se estable-
ció esta subdelegación no ha habido quien haga gestiones por este oficio conociendo que sus
emolumentos no podrán subvenir a la más escasa subsistencia. Estamos acostumbrados a re-
ducir ajuicios verbales cuantas causas podemos, aunque sea a costa de las mayo¡es fatigas. De
este modo y al mismo tiempo que logramos el bien de la causa pública, vivimos en la mayor
tranqüilidad experimentando muchas veces, en meses enteros. la satisfacción de no proveer un
escribano como lo acreditan los ningunos recursos que se hacen a esas superioridades. Así es
que, lejos de conceptuar oecesario este oficio, creemos perjudicial, si es que los superiores
conocimientos y justificación de VA, juzgan convenientes por otros fines su establecimiento".
Autos seguidos en la Real Audiencia de Santiago de Chile con ocasión de cartas acordadas de
l2 de noviembre de 1763 y I de abril de 1803 sobre conveniencia de aumentar el número de
escribanos, fs.6. En Valdivia no existían escribanos de númeÍo ni real "y sí unicamenle un
individuo de este batallón con la denominación de fiel de fechos que actúa en las causas y
cosas políticas y de Real Hacienda", ibidem, fs.21.
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demás jueces verificaran con asistencia de ellos sus actuacionesr@. Esto último
demuestra que, aunque tuvieran los escribanos carencias jurídicas, se consideraba
útil su presencia a la hora de procederse a la administración de justicia.

La undécima queía averiguar si "han retenido algunos Procesos y Escripturas
sin quererlas dar a /cs Parfes"rr0, lo que asimismo desconocía Gandarillas. Lanaín
puntualiza, sin alarma,"que es corriente entre los Escribanos retener los Procesos
y Documentos que deven entregor ó aLguna Parte en el entretanto que no esten
cubiertos de sus derechosttr, en lo que concuerdan plenamente el exalcalde
Herrerarr2 y el exalcalde Cistemas. Según éste, "no ha savido que haigan retenido
injustamente Los d[ic]hos Escrivanos Procesos ni Escripturas en perxuicio de Par-
tes, y que si Lo hasen es con el justo titulo de ser satisfechos de sus derechos por la
fraudacion que los litigantes suelen hacerles dexandolos i¿solalos"rrr. Similar con-
sideración hizo el testigo Hermida señalando una ocurrencia personal "que Ien]
aLgunas ocasiones demoran el haser saver ProvIklenci]as, ó entregar Autos, t
documentos h[as]ta tanto que estan satisfechos de sus lex[íti]mos d[e]r[ech]os
ignorando si por esta caussq les he sobrevenido ó no daño a las Partes, pero que
si save por haverle acontencido con un Escrivano que dexo sin outorisor ur
Ynstrum[en]to que ante si paso pIo]r qIu]e faltava Iafirma de wto d.e los fi.adores,
en circunstancias de haverse ausentado de esta Ciudad á una comision dexando
su oJicina encargada ci otro EscIriba]rc pIar]a qIu]e le autorisara las EscripItur]as
q[u]e le ocurrieran en el entretanto regresavq, este sín repuro auroriso el d[ic]ho
Ynstrumento y Lo firmo dando merito a un Pleyto que se ha iniciedo"tta.

Entrando en mayores detalles, la décimo cuana preguntaba "si saven que al-
gunos de dichos Escrivanos no han cumplido con las demas obligaciones que le
imponen las Leyes, en extencion de Testomentos, Escripturas, contratos publicos,
y si ha sido omiso en prevenir en los cle Hipoteccs por clausula expresa la obliga-
ción que le asiste a La pane Acreedora de ocurrir al respectivo ortcio con rcsümo-
nio de el instrumento que deven dar dentro de tercero día parq que se tome rozon
de el baxo de Las penas impuestas en el Bando publicado sobre la materia y sitt
este esencial requisito han dado [.-.] a las causqs en que se han presentado"tts,
sobre lo que nada sabían los testigos Gandarillas, Go¡maz y Hermida. Para Lanaín
"muchos incurren mas c[o]mo ignorancia, que de malicia"r16, criterio que reitera
en su declaración el exalcalde Henera', "que conceptua que mas bien por descui-

IoArchivo RealAudiencia vol.3137,20. cuad., f¡.68-68 v. y Salinas. op. cir.,p. 188.
r¡0Archivo Capitanía General vol. ó96, fs. 229.
1" Id., fs. 232.

'Dld., fs. 232.
Irr Id. fs. 233 v.

'tr Id , fs. 235.

'r'1d.. fs. 229 v.

rbld.. fs. 232.
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do que no por malicia haigan ocasionado algunos perxuicios a las Partes, omi-
tiendo en la estencion de Ynslrumentos, t contralos publicos aquellas clausulas
necesarías para su maior bqlidacion, y ftrmesa"ttl,

En la segunda, se preguntaba si habían observado el arancel pe¡tinente, a lo
que se volvía en la pregunta séptima cuando se quería saber si habían recibido
"rladivas, presentes, cohechos de oro, plata, setla u otros cosas cle las personas
que ante ellos han tenido negocios para que les hagan amistad 1, les sean

faborables"tts,ignorada por Gandarillas, Gormaz. Cistemas, Hermida y Herrera -
esre último por lo tocante a su judicalura-.

Los escribanos se comprometían, mediante juramento, a "que no llevará co-
hechos ni derechos demasiados sino tan solo los que le sott permitidos por el
aroncel real..."tte Desde su instalación en Santiago en septiembre de 1609, la
Audiencia había estado preocupada de los aranceles, probablemente para darcum-
plimiento a real cédula de Felipe II dada en Madrid a l? de febrero de 1589,

origen, con otras. de Rec. Ind. 5, 8. 26 en que se dice que los escribanos de las

audiencias, gobemación y reales "no e.rcedan de los aranceles en l¿ cobran:¿t de

sus derechos, 1'dontle se practicare que sea menos, se ajusten al estilo de cada
prot'incia". Tal cuidado audiencial lo evidencian autos acordados de 23 de ese

mes y año sobre formar arancel con tasa de los mismos derechos que se llevaban
en la Real Audiencia de Lima y "Arancel declarando los derechos que han de

llevar los ofitiales ¡'cl¿mós subqhernos ¿le la Real Audiencia y Chancillería de
Cl¡il¿"t'?o. Con indicación más concreta de los escribanos hay autos acordados de

lo. de diciembre del mismo 1609: "Se forme arancel para los justicias, escriba-
nos y demós sabahernos del reino" y "Arancel que ert vinud del acuer¿lo anterior
se formó sobre los derechos que han de tirar por .sus actuaciones los corregido-
res, justicias ¡t escribanos del reinot2t. Aun más específicamente, para los juicios
de disenso se estableció un arancel particular mediante auto acordado de 3 de

diciembre de 1798¡12. La Instrucción de Regentes encargo o éstos en su artículo
58: "Zelarán los Regentes la obseryancia de los Aranceles, castigando a los que

ll¿y'asen derechos excesivos: I quando sea preciso dispondrán que se formen de

nuevo por la Audierrcia, en conformidad de lo dispuesto por las Leyes de Indias,
precediendo el aviso que daran a los Virreyes y Presidentes"t23 .

Ent¡e las conuplelas advenidas en la visita se encuentra la de no consignarse
en Ias escrituras los derechos cobrados, por lo que se les amonesta para que lo

ru fd.. fs. ?32 v.

'13ld., fs. 229.
rre Así aparece en el juramento p.estado ante el cabildo de Santiago de Chile por el escribano
Manuel de Toro Mazote el 7 de abril de 16O'1. Colección de Hístoriadores de Cl¡ileT. XXIY.
r'?oArchivo RealAudiencia vol.3116, fs. 13 v. a 21.
r2rArchivo Real Audiencia vol. 3163. fs. 26-43 v.

r'?2 Salinas. op. cit., p. 189.

'?, Salvat, op. cit., p. 67.
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hagan a futuro. "Ytem se ordena que al margen de cada Ynstrumento d.el rexistro
se anoten los derechos que imponan, y deven pagar las Partes por haverse en-
contrado este defecto en la Wcita para que assi se conosca i se arre glen al Aransel" .

La ordenanza 130 de las de audiencias dadas en Monzón por Felipe II en 1563,
reiterada por diversas otras que origina¡on Rec. Ind. 2, 23, 28, mandaba que el
escribano de cámara asentase en el proceso sus derechos, sopena de perderlos:"
los escribanos y relatores de audiencias en lo civil y criminql, lleven los derechos
que les pertenecen conforme ql arancel. Y para que se guarule y cunmpla, manda-
mos que los susodichos, y cualquiera de eLlos asienten en el proceso ¡' esc.ritura
los derechos que recibieren por la vista de los procesos, asi de las partes, como
de los demas procuradores ó factores, declarendo la cantidad que recibieren, l.
porque se los dan expresamente, y Lo firmen de sus nombres, juntamente con lo
parte, y procurador y factor que los pagare..." Competía a las audiencias fijar los
aranceles en virtud de Rec. Ind. 2, 15, 178 "mandamos que nuestras audiencias
hagan aranceles de los derechos, que los jueces y justicias, proveidos, t que se
proveyeren en sus distritos, y los escribanos d.e ellas, y los públicos, y del número,
y escribanos reales, y otros oficiales hubieren de llevar, ord.enándolo de forma
que los derechos no excedan del cinco tanto de los que en estos reinos se pued.en
llevar; y envíen ante los tlel consejo tle Indias un traslado de los aranceles que
hicieren, y entre tanto que por Nos se ven, y provee lo que convenga, hagan que se
guarden y cumplan; y donde ya estuvieren hechos v aprobados por Nos, se guar-
den, como esluyiere dispuesto".

Que los escribanos se atenían al arancel lo afirma el alcalde Larraín: "está en
Ia persuacion de que los EscIriba]nos se arreglan al Aranzel paIar]a el cobro de
derechos, hasiendo aun gracia en alg[un]a poca cantidad por raaón de que nus
breve les paguen"t2a, lo que es corroborado por Hermida., "tiene noticia de que los
EscIriba]nos llevan menos de lo que importan las Cartillas de sus derechos para
percivirlos con mas brevedad y socorrer de prorúo sus urgencias" '25. El mismo
Larraín estima "que puede ser que algun Interesado haya regalado tí algun
Escrivano algun Cordero [... ] con sus vinos particulares, respecto ú que la pobre-
za en que esta este Reyno no permite obsequios, tti los asumptos son de tanfa
gravedad que los requieran". Una imagen bastante idílica de los escribanos deja
el exalcalde Cistemas'. "en el tiempo de dos años que exercio la Alcaldiq d.e esta
Ciudad, obseno la muhitud de ceusas criminales en cuia actuacíon se les ocupava
a los Escrivanos sin el menor premio, ni remuneracion por ser comunmente
insolventes los Reos, y que en este Ramo de causas criminales formo concepto de
Justicia, sobre que devia asignarseles algun honorarío, ó pension anual, para
compensar de algun modo la fatiga, y trabajo que impenden en asumptos de esta
naturalesa, y satisfacer los Amanuenses, pues no dexava de oir a lo que se acuer-
da, el clamor de que algunos dias no ganavan ni para su prec¡so sustento, lo que

r1a Archivo Capitanía General vol. 696, fs. 231 v.

r¡ Id., fs. 234 v.
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no se d.exo de persuad.ir el que declara por el practico conosimiento que tiene de
el País"t26 (fs.234). En igual sentido se pronuncia el capitán Antonio de Hermida:
"que si acaso incurren en algunos defectos lo reputa por estar cargados de cau-
sas criminales que le[s] quitan la maior parte de tiempo naciendo de aquí el
confian¡arse del oficial que tienen de maior satisfaccion para que estiendan el
Instrum[en]to que en tales circunstancias les cae, pIar]a con su importe pasasr
el dia, p[e]ro lo que en los dos años que ejerció lq Alcav'día el d[e]r[ech]o de
firmas se las cedia d los actuaríos pIar]a que en algún modo tubiesen con que
llevar de comer á sus casas"tl1.

También a la parte crematística se refie¡e la pregunta novena por la que se
averigua si los esc¡ibanos habrían cobrado derechos por la busca de procesos y
escrituras que otorgados ante ellos mismos. Puntualiza el ret'erido testigo
Gandarillas que eran los escribientes los que cobraban gratificaciones por la bús-
queda de instrumentos y procesos antiguosrr8. en kr que concuerda el testigo
Gormaz. "que tiene entend.ido at algun Desgreño en los procesos ó protocolos
de los Escribanos por falta de Yndices, t por que esos comunmente se nanejan ,-

trasiegan por los muchachos sus escrivientes, quienes son los que se encargan de
buscor los ynstrumentos que algunos rtecesitan siendo bien pagados',t1s.También
se refiere a los escribientes el alcalde Lanaín: "que los esc[riba]nos no llevan
dIe]r[ech]os pIo ]r la busqueda d.e Procesos, y Escripturas, pero consienten que
a sus oficiales se les gratifique el travajo que en su solicitud impenden"tt".para el
exalcalde Herrera "el este punto havran sido unos Escrivanos tle rnas arreglo
que otros, y que por lo general toleran que sean grairtcados sus Escrivientes,,)!.
Abunda en la impresión de los demás el exalcalde Cistem as..,,que los Escrivanos
no llevan gratifica[ c ione ]s p[o]r la busca de Procesos, y de ynstrumentos unti-
guos de dificil hallazgo, pero que toleran algunos Amanuenses percivan las que
les dan Ios interesados quando los encuentan"tt2. Nada distinto aporta el testigo
Hermida: "que es costumbre el ofrecer a los Escrib[ien]tes de los Esc[riba]nos
aLguna gratrficación para que con mqior empeño soliciten, ,t, busquen algunos
Ynstrumentos ó procesos segun lo ha o'do decif't't.

Mediante la cuana quería averiguarse si los escribanos rataban mal a las per-
sonas, "si saven que los dichos Escrivanos sou mal acondicionados, y han trdta-
do mal de obras, y de palabras a las personas que ante ellos han tenido negocios,

'¡ Id., fs. 234.

'?71d., fs. 235.
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pot cuia causo qlgunos negociantes han dejado de pedir muchos Papeles y cau-
s¿s". Declaran ignorar este aspecto los testigos Gandarillas, Gormaz, Herrera y
Cistemasrrn. El alcalde Larraín recuerda, en pro de los escribanos, "que sientlo
tratados mal de algunos litigantes, ó negociantes han prorrumpído en algunas
expresiones ofensívas a los dichos, pero que por lo g[ene ]ral con sufridos, ¡ bien
qcondic ionados"tl5 .

De mayor entidad, y apuntando hacia una acentuada co¡ruptela, era la pregun-
ta quinta: "sí saven que las Escripturas que se han otorgado ante los díchos
Escrivattos, quando las otorgan las toman en cifras, ¡ por memoria, ¡ hasen que
las Partes las firmen en blanco, l tlespues sin estar los otorgantes presentes las
llenan a su alvedrio, por cuia causa, les ha venido tlaño, t, perxuicio a las pur-
¡¿s". Guarda este punto di¡ecta ¡elación con el cumplimiento de la disposición
dada por Isabel la Católica en Alcalá de Henares por pragmática de 7 de junio de

1503 e incorporada a Rec. Cast. 4. 25, I 3 (más tarde. Nov. Rec. 10, 23. I ). Por ella
se ordenaba a los escribanos que tomaran nota en que "se contenga toda la escri-
tura que se hobíere de otorgar por extenso, declarando las personas que la otor-
gan, t el día, ,'el nes, y el año, .t el lugar ó casa donde se otorgan, 1 lo que se

otorga; especificartdo todas las conrliciones, t partes t clóusulqs, \' renunciacürtes
y sumisiones que las dichas partes asientan, t que así como fueren escritas las
dichas ttotas, los dichos Escribanos las lean presentes las partes r los res¡¡gos. \'
si las partes las otorgaren, las finnen de sus nombre s..." Con todo, la Ley 1 89 de

las del Estilo, que se refiere a FR I, 8. 7. permitía que las cartas fueran hechas por
amanuenses. a menos que estuviese prohibido por fuero, privrlegio, uso o cos-
tumbre; en caso de no ser escrita íntegramente por el escribano, tenía que poner
sus signos para la autentificacion pertinente. Hay diversos protocolos chilenos en
que, junto a la esc¡itura, se archivaba la misiva o boleta del o los inte¡esados en
que pedían al escribano extendiera determinado instrumento dándole las bases

del mismo, lo que quedó de manifiesto en la visita de Rodríguez Ballesteros como
se ha visto i.if suprc. Posiblemente dejaran firmado el documento en blanco supo-
niendo que el escribano sería fiel al cometido recibido. Respecto a este tema, el
testigo Nicolás de Gandarillas dijo haber reconocido en algunos registros varias
firmas en blanco y que el escribano Justo Vares del Trigo había dejado en su
registro muchos insÍumentos sin autoriza¡1ró. Tal descuido, en los mismos térmi-
nos, es atribuido por el testigo Gormaz a dos escribanos ya difuntos, que no nom-
bra'17. El alcalde Lanaín califica a estos abusos como cosa del pasado: "en el día
son cuidadosos en lo que se irúerroga" rr8 en lo que tiene igual concepto el exalcalde
Crslemay. "que en tiempos antiguos hubo algurtos Escrivanos que lo practicavan,
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pero no en lo presente"tse-El exalcalde Herrera y Antonio de Hermida ignoran el
punto.

El sigilo profesional de los ministros de fe sale a relucir en Ia sexta cuestión:
"si saben que los d.ichos Escrivanos haviendoseles encargado el secreto de algu_
nas escripturas que ante ellos han pasado, lo han descubierto de que ha resulta_
do daño a las Partes". Declaran ignorar esre tema los restigos Nicolás de
Gandarillas, José Antonio Gormaz, Francisco de paula Herrera, F¡ancisco Cister_
nas y Antonio de Hermida. EI alcalde Larraín elípticamente responde que ,,e.,

concepto común" que algunos escribanos por poca cantidad t¡aicionan los secre_
tos, no así otros¡4.

Incidía nuevamente en el cumplimiento de la pragmática de la Reina Católica,
de 1503, el contenido de la pregunta o ctava: ,,si 

saven que los tlichos Escrivanos,
han puesto á mal recaud.o las Escripturas, I procesos que ante ellos han pasado,
p.or cuia causa se han perd.ido algunas Escripfuras, y procesos de que ha venido
daño a las Pqrtes". La misma disposición, de que ya se han coiiado algunos
acápites ut supra ordenaba: "mandamos que ca<ia uno de los EscriLanos haya de
tener y tenga un libro de protocolo, enquadernado de pliego de pqpel entero, en el
qual haya de escribir y escriba por ertenso las notas de los escrituras que onte él
pasaren..." (Rec. Cast. 4, 25, 13) expresándose, además ',que los Esiribanos y
cada uno dellos sean diligentes en guardar bien los libros de los regisrros y p¡oto_
colos, y los procesos que ante ellos pasaren...', (Rec. Cast. 4,2i, 16 más tarde
Nov. Rec. 10,23,4). Era ello reiterado por Rec. Ind. 5, g, 16, que responde a una
disposición de Felipe II de 1572: "Los escribanos guarden y tengan siempre en su
poder registro de todas les escrituras, autos é infomuciones, y to,l.os los demas
instrumentos publicos, que ante ellos se hicieren, I otorgaren, sin embargo de
que digan, y consientan las panes ó qu¡en tocqren, ó sus procurad.ores, que no
quede registro, pena de un año de suspension de oficío, y diez mil maravedis para
nuestra cómarq". Sobre ello afirma el testigo Nicolás de Gandarillas: ,,que tiene
entendido que ai algun desgreño en los oficios de los Escrivanos por falta de
Indices y en la custodia de los Procesos, y registos que por lo relular estan á
cargo de sus Escribientes, y que estos suelen tomar las firmas de bjs sugetos que
otorqon los Instumenros"rar. También culpa a los escdbientes el testigo Hermida:
"que ha oído fahar algunos Procesos, y que conceptua de la demasiáda confian_
za que hacen algunos Escribanos, de sus oficiales, fiandoles las Llaves de sus
oficinas, y dexandolos en ellas solosta2. por su parte, el alcalde Larraín expresa
"que es comun en el decir el que los Escrivanos no cuidqn de Los procesos, y
Protocolos con aquella custodia, y reserya necesqria"rar. Francisco de paula

'r'qId. fs. 233 v.
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Henera evidencia desconocimiento de estos hecbosra. Cistemas "ha oído gene-
ralmente que por incuria de algunos de los Escrivanos se han perdid.o procesos,
y no han salido al Yndice los Ynstrumentos de los Profocolos aunque no dolosa,
ni fraudul e ntamente" | 45.

La corona tomaba diversas medidas para la conservación de los documentos,
las que están contempladas en Rec. Ind. 5, 8 17 y 18: todos los escribanos que
tuviesen oficios públicos debían recibir los papeles por inventario y entregarlos
del mismo modo a sus sucesores.

La pregunta décima tendía a pesquisar la imparcialidad del escribano y a ave-
riguar si se salía de sus funciones adentrándose en las de letrados: "si saven que
los dichos Escrivanos han sido parciales en las causas que ante ellos han pasado,

faboreciendo mas a unas partes que las otras, siendo sus Procuradores, y Defen-
sores, haciendoles Posiciones ó oconsejóndoles lo que han de hqcer" . Declaran
ignorar este aema los abogados Gandarillas, Gormaz, el exalcalde Cistemas y el
capitán Hermidar6. Según Larraín "en algunas quexas que han havido en su Juz-
gado de los Escrivanos con sus Escrivientes se lo han gritado estos a aquellos"tal.
El exalcalde Herrera, minimizando el cargo, expresa "que ha oido quexarse á
algunas Partes litigantes de las omiciones, é inclinaciones de algunos Escrivanos
sin hacerse cargo, de que cargan sobre ellos muchos negocios, sin serles posible
despachar ó todos ó un tiempo de que nace tener de ellos algunas desconfianzas,
causa por que durqnte su Judicaturq uso de los medios mas suaves para evitar
dIic]hos recelos, y que los Escrivanos handuvieran mas diligentes"tas.

Por la pregunta duodécima se quería indagar el cumplimiento laboral del es-
cribano ftente a sus subordinados: "si saven que los dichos Escrivqnos se han
sewido de algunos oficiales, ó otras personas sin pagarles su jomaf'tae. Esle
aspecto era desconocido p,or los testigos Gandarillas, Gormaz y Henera (fs. 230,
230 v.y 232 v.).Lanaín recnerda" que algunos oficiales de dIic]hos EscIriba]nos
han puesto demanda contra estos pIo]r no satísfocerles su servicio, pero regular-
mente se han avenido entre si"tso.

Como sólo podían otorgarse escrituras ante escribanos públicos del número o
reales, eran nulas las extendidas ante quienes estuvieran suspendidos de sus fun-
ciones, pues se vulneraba lo dispuesto en Rec. Cast. 4, 25, I y 2. De ahí la pregun-
ta décimo tercera: "si saven que algunos de los Escrivenos estando suspenso de
su oficio ha usado de el, practicando Autos judiciales, examinando Testigos,

'41d., fs. 232 v.
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otorgando Escipturas publiccts y otros receud.os" .Nícolás de Gandarillas, José
Antonio Gormaz y Diego de Larraín declaraban ignorar este temar5l. Herrera adu-
ce "que en su tiempo no ha savido el que se haiga [sic] suspendid.o ó ttittgun
Escrivano del uso de su ofrcio"t52. Ignoraban u ocultaban la situación en que se

había visto envuelto en 1789 el escribano Antonio Tadeo de los Alamos respecto
del cual la Junta de Real Hacienda, con fecha 14 de agosto de ese año, había
expedido la siguiente declaración: " resolvieron los señores que la componen que
el cítado escribano en contrqvención de la ley 25, tít. 21, lib. 8 d.e las Recopiladas
de estos dominiol usó del tal oficio de tal escribano del número de estu ciudad
sin tener título primero del Superior Govierno, que debió sacor deúro de los
cuatro meses de haberse hecho el remate con arreglo a ley 3, tít. 22 y a la 26, tít
20 del mismo libro, que prohibe tomar posesióu si se recibido antes a presentar el
título al Superior Gobiemo [1'] a los ofciales reales, debían declarar ¡ declara-
ban por nulo el ejercicio a que abusivamente se ha introducido en d.icho oficio ,t,

en su conformidad debe ser suspendido de él c<¡tno del Archivo y- d.emós papeles
perlenecietúes a dicha oficina por cu¡o arreglo se entreguen a otro escribano del
número para que no pare perjuicio a la causa pública..." Suplicó Alamos de este
d¡aconiano auto y logró que fuera dejado sin efector53.

Terminados los interrogatorios referidos, sólo pudo encara¡ Concha Ia visita
de los oficios de los escribanos del número con fecha 9 de octubre de 17911. Hizo
certificar por el escribano de cabildo quiénes eran los del número de la ciudad:
"Yo DIo]n Andres Manuel de Villarreal EscIriba]no Publico, Cavildo, Mines y
Real, de esta Capital Cumpl¡endo con lo mandado en el Dec[re]to anterior Certi-
fico, y doy fee que los Escrivanos que hay actuol de los del número de esta Corte
son los siguientes: n. I Pimeramente DIo]n Jose Santiago de Ugorte, SecIreta]rio
del Rey NIuest]ro SIeñ]or Notario Real, EscIriba]no mayor del Superior Cotierno
de este Reino, de RIea]l Hez[ie¡t]do, Temporalidad.es y Consulado: n. 2 DIo]tt
Jose Jorje Ahumada Esc[riba]no de Camara; n 3 D[o]n Melchor Jose ¿le Roman
Anotador de Ypotecas del Partido de esta Ciud.ad y demas unidos, Esc[riba]no
Publico, SecIreta]rio de Catnara, NotIari]o MIayo]r de Crusada, ActIuari]o del
Jusgado de Rematarlos, y de la Superintendencia Subdelegada de penas de Camara;
n. 4 El Senifcante Pub ilco, Real, CavIil]do, \ Minas; n. 5 DIo]n Antlonilo
Tadeo de los Alamos Pubfliulco, Rleall, de Prov[inci]a, t de la Real Aduantt; n. 6
D[o]n Jose Briseño Pubflilco, R[ea]I, del Tribunal de Cuentas, Sala de Or¡lenan-
za, y de Rejencia; n. 7 D[o]n Antonio Zenteno Pubflilco, RIea]1, de lu RIea]l
Casa de Moneda, y del R[ea]l Tribunlal del Protomed.icato; n. 8 D[o]n Francisco
Borja de la Tone Esc[riba]no Pubflilco, R[ea]I, del Jusgado de Vienes de Difun-
tos, f de Monasterios: n.9 D[o]n Jose Maria Luque Pubflilco, R[ea]l t zle la
Renta de Tabacos; n. I0 DIo]n lgnacio Torres Publlilco y ex vicitad.or en Valpareiso,

'5'1d., fs. 230 y 232.
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y su Registro en poder de d[ic]ho Luque; n. 11 D[o]n Agustin Dias, Pub[li]co y

Real: n. 12 D[o]n Tadeo Gomes de Silba Pub[li]co y Sobstituto de Consulodo; n.

I3 D[o]n Nicolas Errera Notario Eclesiastico, y Esc[riba]no Real (Cuyos Regis-

tros mantiene en su poder desde su ingreso al ortcío), Sec[reta]rio de la ReaL

IJnibersidad, y actuario del Jusgado de Sensos de Indios. Y para que conste doy el

presente en Sant[iag]o y Octubre Lo de /798. D.n Andres Manuel de Villarreal"tta

Tal revisión muestra los benéficos resultados de la visita de Verdugo. Comen-

zó por los protocolos del escribano de mayor peso, tanto por las tareas que le

correspondían cuanto por ser el único notario de Indias de Chile: José Santiago de

Ugarte. La revisión de su archivo comenzó el 9 de octub¡e de 1798 y concluyó el

7 de noviembre del mismo año.

En cuanto escribano de gobiemo, se le pidió, en primer término el cuademo de

multas y condenaciones que había empezado a correr el 7 de diciembre de 1761,

o sea en tiempos de la primera visita de Verdugo. Efectivamente lo llevaba Ugarte

en lo que se ve se babía ajustado a las instrucciones de la segunda visita.

Se reconoció, en seguida, el registro de fianzas carceleras dejuzgado y senten-

ciado, materia a que se refeían Partidas 5, 12, 17 á l9 y la ley 66 de las del Estilo.

Se había llevado en dos libros, uno desde l0 de enero de 1761 hasta 20 de diciem-

bre de 1788 y otro, desde 6 de febrero de 1789, que concluía el l9 de septiembre

de 1?98: tenían índices alfabéticos para ubica¡ los instrumentos respectivos.

También se ajustaba a las instrucciones de Verdugo, perfeccionándolas, el le-

gajo de cuademillos de recibo de autos sacados de su oficio por los procuradores.

Estaba dividido en ocho casilleros, correspondientes cada uno a los procuradores

del número de Santiago "estanlo anotado al margen de cada panfula los q[u]e

han sido debueltos, y razon en lo final de los qIu]e reparte' ó saca el Escrivano

Receptor de este oficio, assi pIar]anotificar, como p[ar]a los Defensores, y demas

comisionados ó quienes se pide Informes, ó se les comunica Traslado"tss. Lleva-

ba, asimismo, libros para asentar los autos qu€ pasaban al Fiscal de la Real Au-

diencia, a este alto tribunal, al Tribunal de Cuentas, a la Real Casa de Moneda, a

los ministros de Real Hacienda, a la Real Aduana, a Ia Dirección de Tabacos, a la

Administración de Correos, al Tribunal del Consulado, a la Real Administración

de Minería y al cabildo secular, procurador de la ciudad y alarife.

Llevaba inventario de causas cúminales y otro de los seguidos ante el Juzgado

de Tienas, que hasta 1795 había estado a cargo del escribano Luque y que había

sido confiado al de gobierno desde esa fecha. Ambos poseían índices alfabéticos.

Conservaba "nueve libros de a folío con tapas de pergarnino de los bandos

¡nandado publicar p[o]r este SupIeri]or GovIier]no' los q[u]e se hallan co¡t

vastante qzeo, y prolixidad, como assimismo los anteriores de q[u]e se tomó razort" .

Del mayor interés es la siguiente noticia: "ltt se trajo a la vista un Libro de a

folio titulado Indice G[ene]ral de R[eale]s Ced[ula]s, y ordenes originales res'

trald.. fs. 236-236 v.
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pectivas a este Sup[eri]or Gov[ier]no y Caplitaní]a G[ene]ral desde el año de

1576, hlas]ta el año de 772, y en cuya caratula se expresa ser coordinado, y
arreglado p(olr el Cap[ita]n de InfantIerí]a D, Juqn Geronimo de Ugarte,
EscIriba]no mayor de esta Gubernas[íó]n y Justicia, Gracia y GIue ]rra en dIic ]ho
Reyno devido a su aplicas[ió]n, y a su propia costa: concluido en el año de 73, v
contprende l5 tomos de a folio, de los quales solo hizo nqntfestacion de los 9
primeros, dando p[o]r razon existir los demas en le Secret[ar]ía de Cartas de

or I de ] n del Ex I c e lentís i ] mo S I eño ] r Prec ide nte" t56.

En cuanto escribano de Temporalidades, manifestó un libro con 164 fojas con

el inventario de autos y papeles con distinción de colegios y residencias.
Por lo tocante a escribano de Real Hacienda, hizo manifestación del libro de

fianzas en favo¡ de dicho ramo, con las pertinentes ñrmas de los interesados y los

escribanos ante quienes se otorgaron; de otro de remates; de otro de ¡emates de

alcabalas y de "dos Libros Copiadores de Acuerdos y Provid[enci]as de la Junta
SupIeri]or de RIea]l Haz[ien]da desde su establecimiento, y el de las Incideu<ias
en este R[ei ]no de Chile, el primero desde 3 de Julio de 1786, h[qs]ta 16 de Abril
de 790, con 246 fs. EL 2o. desde I 4 de Abril de I 790 h[ as ]tq I 0 de Ma,-o de 96, y

el 3o. que todavía no ¡iene tapas..,"'"
Como escribano de la Renta de Correos presentó dos legajos con los asientos

¡eferentes a ello.
"Como Esc[riba]no del Consulado no hízo manifestacion de Papel clguno,

dando plolr razon estar a cargo de su sostituto, qlule lo es D. Thadeo Gomez de
Silva Esc[riba]no Publico de los del N[umer]o de esta Corte".

"Como Notario R[ea]l de estos Ret-nos expreso no t¿ner rexistro, ni lnver
hecho uso del privilegio q[u]e p[o]r su uso le fue concedido".

Concluida la revisión precedente, comenzó el 8 de febrero de 1799 la del es-

cribano de cámara José Jorge Ahumada. que ejercía tales funciones desde 1790.

Los autos, como se verá a continuación, dan una imagen bastante nítida de sus

funciones. Desde luego, cumple plenamente con las disposiciones sobre entrega y
recibo de expedientes a los procuradores. Al efecto llevaba libros para los que

ejercían estos cargos: Ped¡o José Carrión, Andrés Zenteno, Manuel José Morales,
Gregorio Calderón, Juan José de la Torre, José lgnacio lrpe (y su sucesor, Juan

Bringas) y José María Santibáñez (y su sucesor, Juan Lorenzo Una). Llevaba,
asimismo, libro para "los ocho Procuradores actuqles segun otras tantas
subdiviciones" y otro más para los receptores, iniciado éste con un auto del Re-
gente Rezábal. Los expedient€s que iban al fiscal eran consignados en un libro
para este fin así como lo había para los que se entregaban al defensor "y demós
personas a quienes se manda dar informe". En otro se compulsaban los oficios
dingidos a los subdelegados y demásjusticias del reino. Otro había para los expe-
dientes pasados al relator. También había uno útulado "Copiador de Autos, y Pro-

¡s ld., fs. 250.
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videncias en las cusas que se debuelven de los Justicias de esta Capital y de los
Partidos".

El tema de las penas de cámara originaba un libro ad-hoc rubricado por Tomás
Alvarez de Acevedo cuando regente de la Audiencia y subdelegado del ramo con
un auto proveído por él a28 de septiembre de 1787.

Tenía un libro "q[u]e sirve p[ar]a copiar las provid[enci]as q[u]e se dan en

exped[ien]tes q[u]e vienen del Sup[eri]or Gobierno en voto consuhivo ú esta

RIea]l Aud[ienci]a".
Había nueve libros "de las vicitas de Corz[e ]l q[u]e semanalm[en]te se hacen" .

A ello deben agregarse diversos rollos con sentencias civiles y c¡iminales, un
registro de escrituras e instrumentos otorgados ante dicho escribano, dive¡sos
inventarios de causas civiles y criminales, un pliego en que se asentaban las re-
cepciones de abogados, subdelegados de los partidos y ministros subalternos y
otro de expedientes formados sobre cumplimiento de reales cédulas.

Concluye el expediente de visita -en lo que ha llegado a nosotros- con la de los
registros del actuario de la misma, Melchor José Román, para cuyos efectos fue
subrogado por José Jorge Ahumada. Comenzó el 20 de agosto de 1799.

Exhibió el título expedido el 18 de agosto de 1791 por el Superior Gobiemo en
que se le permitía actuar en lo público con solo la rese¡va de autorizar hipotecas,
que le quedó prohibido po¡ la implicancia de su toma de razón. Se trataba de

cargo de nueva creación, obtenido mediante remate y por ser de mayor cuantía, se

pidió su confirmación. Eran pocos los Iibros que tenía en cuanto escribano públi-
co: sólo cuatro y uno de ellos correspondía al partido del Maule. Eran llevados
con todo rigor: la primera escritura en sello segundo y las demás en tercero, enca-
bezadas por un índice alfabético y "serrando la úhima, la Certificacion signada,
y firmada que previene la Ley, síendo el primero en ocho de Octubre del ante
dicho año de noventa y uno y el úhimo en veinte de Noviembre de noventa y cinco,
todos con las solemnidades prescriptas en derecho salyadas las enmendaturas
q[u]e ai en algunas I anotados los q[u]e no han corrido". Deja constancia el
escribano Román que, aunque podía interveni¡ en causas civiles y criminales, no
lo había hecho por tener otras ocupaciones preferentes.

Como anotador do hipotecas, llevaba con todo orden sus libros en que asenta-
ba los de¡echos percibidos, estando las anotaciones "todas ellas extendid.as con
puntual arreglo a la instruccion q[ u]e rige este oficio, Leyes y Soberanas resolu-
ciones que cita" .

En su ¡ol de notario mayor de cruzada hizo manifestación del título, de l9 de
mayo de 1792, expedido por el Comisario juez apostólico subdelegado general de
la Santa Cruzada y demás gracias unidas y de un libro en que estaban asentadas
las fianzas en favor de la Santa Cruzada.

En cuanto actuario de regencia y de la Superintendencia de Penas de Cáma¡a
expresa serlo por o¡den verbal del oidor decano Francisco Tadeo Díez de Medina
cuando servía de regente, continuando con tales funciones por disposición del
regente Rezábal, sin que se le diese emolumento alguno por ello "antes sí gastan-
do de su peculio el pago de amanuenses en los d.istintos testimonios y ortcios que

9l
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se han sacado, y dirüido paro el arreqlo de dicho ramo de Penas de Camara y
Gastos de Justicia". No exhibió los libros de la regencia propiamente dicha por
encontrarse éstos, en número de tres, en poder del reg€nte José de Rezábal y Ugarre.

Los registros del Juzgado de Rematados, ¡elativo al envío de ¡eos a presidio,
se inician el 29 de marzo de l78l'58. Ahí había referenciasa los reos enviados al
presidio de Tajamares de la ciudad de Santiago con los informes pertinentes del
administrador de la obra referida. Se deja constancia que por este trabajo no per-
cibÍa remune¡ación.

El grueso de los registros de Román se refieren a la escribanía de cámara, que

ostentaba, por designación del Superior Gobierno de l4 de enero de 1794, habien-
do rematado su arrendamiento con las mismas prerrogativas que los titulares. Te-
nían un contenido del todo simila¡ a los de José Jorge Ahumada, reseñados más
arriba, observándose la acuciosidad que caractedzaba a Román. Con esta materia
concluye el expediente de la visita de Concha que, evidentemente, está incomplelo.

8. LA PRAXIS DE LA FE PUBLICA EN SANTIAGO
DE CHILE DURANTE EL SICLO XVIII

Las visitas reseñadas tienen el inte¡és de mostramos con nitid€z el estado de la fe
pública en el reino de Chile, con sus defectos y vinudes, no siempre achacables

los primeros a los escribanos mismos, como lo declaró el severo Carlos III en su

real cédula de l3 de octubre de 1763.

¿Cuáles son las carenci¿s del escribanato chileno en esta época?

Parece ser verdadera la existencia de un cieno desorden en los protocolos de

los escribanos de la primera mitad del siglo XVIII, especialmente Alvarez de

Henestroza y Gaona, explicable porque nunca se les habían dado disposiciones
cabales. De ahí la imponancia que tuvieron para el mejoramiento de este oticio las

instrucciones del oidor Verdugo que, como se ha visto, eran muy detalladas llegan-

do al extremo de señalar los cuadernillos de papel s€llado que debían de utilizarse.
No poco contribuía al desorden la ¡ecepción en Santiago de inventa¡ios, pode-

res, testamentos y, en general, diversos instrumentos otorgados ante los llamados
jueces de campo, o sea, corregidores y tenientes de corregidorr5e, ignorantes en

cosas jurídicas y carentes, por lo general, de papel sellado. Al insertarse estos

instrumentos en los protocolos, se producía un desconcierto que, también Verdu-
go con sus instrucciones pudo conjurar. Como se ha comentado más a¡riba, no
prohibió su protocolización sino que arbitró medidas para que se hiciera con or-
den, agregándoselos al final de los profocolos y Ilevándose un listado de ellos.

Tuvo también la visita de Verdugo la virtud de imponer una adecuada folia-
citin a los volúmenes cus¡odiados: con anterioridad no eran raros los saltos de

r53 Eljuzgado de rematados fue suprimido por real cédula de l7 de diciembre de 1800i Archivo
Real Audiencia vol. 602. fs. 75.

r5eY sus sucesores, los subdelegados y diputados.
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número, tachaduras y enmiendas. Algún desajuste en el empleo del papel sellado

competente quedó solucionado gracias a la referida visita, que motivó real cédula
de l6 de octubre de 1767, que aclaró la situación, como se ha visto.

Mucho caudal se hizo en las visitas de escribanías respecto del uso de abrevia-

turas pof los escribanos, materia que, si bien mejoró algo, nunca pudo extinguirse.
Resulta interesante la práctica, considerada útil por autoridades judiciales -

como por ejemplo los alcaldes-, de extenderse los instrumentos sin Ia presencia

de las partes, utilizando el ministro de fe las boletas que aquéllas enviaban con las

indicaciones más generales sobre lo que querían lograr con el instrumento ¡espec-

tivo. Dejaban al criterio del escribano Ia redacción del mismo con sus fórmulas de

rigor. De ello se derivaban irregularidades en la firma de tales documentos, pues a

veces las partes se arrepentían y quedaba el espacio en blanco, que podía prestar-

se para supercherías de cualquier género. Por ello se dispuso que, si había desisti-
miento de los interesados, debía dejarse constancia de ello, lo que se dio en la
práctica posterior. Con el mismo fin quedó mandado que los protocolos fueran
cerrados por el escribano con su firma al final de cada año.

No fue probada en las visitas la aseveración de que algunos testamentos seÍían
extendidos sin oír el escribano las disposiciones de los otorgantes, fuera ¡orque
éstos ya estaban sin sentido, fuera porque se atuvieran a los dichos de los intcrcsa-
dos con los que se convenían.

Contribuyeron las visitas, y en especial la de Verdugo, a la implantación de

diversos libros: de retiro de expedientes por los procuradores, de depósitos en

tutelas y cu¡aduías y de penas de cámara, a las que me he referido más arriba. En
lo tocante a las penas de cámara, por corresponder su superintendcncia al regente,
hubo mayor cuidado para no agraviar a tan alto dignatario.

Se observó, también, a raíz de las visitas, mayor celo en el envío al escribano
de cabildo de las imposiciones y reconocimientos de censos de que éste tenía que

tomar nota en el pertinente Libro Becerro.
Si bien fueron dispares las declaraciones de diversos testigos sobre si los es-

cribanos cumplían adecuadamenae con sus funciones de cara a la administración
de justicia, asistiendo puntualmente a las audiencias, hay indicios de que ello no
siempre funcionó con esmero, No deja de ¡esultar curioso que algunos alcaldes
hayan justificado la retención de papeles por los escribanos hasta que se Ies hicie-
ra pago de los derechos adeudados.

El tema de los aranceles dio pie para las correspondientes investigaciones en

las visitas sin que pudiera probarse que se hubieran excedido manifiesfamente en

ello. Apareció, en cambio, ciena tolerancia de estos ministros de fe respecto de

sus escribientes que, a pretexto de que tenían que buscar determinados instrumen-
tos, cobraban gratificaciones.

Ninguna prueba de peso pudo darse, por fin, sobre que los escribanos no res-
petaran el secreto profesional inherente a sus cargos.

No hay, pues, un balance desdoroso para el escribanato del reino de Chile en el
siglo XVI[.
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